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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Aeroespacial y Diseño Industrial

46014421

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería en Movilidad Eléctrica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director de Área de Calidad y Acreditación de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO YUSTE PEREZ Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 València 963877791

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877791

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 10 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad
Eléctrica por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Vehículos de motor, barcos
y aeronaves

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

22,5 55,5 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014421 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeroespacial y Diseño Industrial

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeroespacial y Diseño Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

45 45
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Diseñar y ejecutar proyectos de ingeniería en el ámbito de la ingeniería.

CG02 - Analizar especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en la práctica profesional.

CG03 - Aplicar métodos y principios de calidad valorando el impacto social y medioambiental.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Diseñar los subsistemas y componentes eléctricos empleados en los vehículos eléctricos

CE02 - Diseñar los subsistemas y componentes electrónicos empleados en los vehículos eléctricos

CE03 - Diseñar los subsistemas y componentes mecánicos empleados en los vehículos eléctricos

CE04 - Integrar los subsistemas y componentes eléctricos, electrónicos y mecánicos, evaluando su necesidad en los vehículos
eléctricos

CE05 - Evaluar las técnicas computacionales empleadas en el diseño y análisis de la dinámica de los vehículos eléctricos y sus
componentes

CE06 - Gestionar el almacenamiento y la conversión de la energía eléctrica tanto de los vehículos eléctricos como de los cargadores
que alimentan los vehículos

CE07 - Diseñar las instalaciones eléctricas necesarias para la instalación de cargadores de vehículos eléctricos en el ámbito
residencial, industrial, y público
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CE08 - Evaluar en función de su impacto medioambiental las diferentes fuentes de energía aplicables a las infraestructuras
necesarias en el ámbito del desarrollo de la movilidad eléctrica

CE09 - Diseñar máquinas eléctricas rotativas aplicadas a la tracción eléctrica siguiendo los criterios de eficiencia energética y su
impacto medioambiental

CE10 - Diseñar los sistemas electrónicos de potencia necesarios para controlar las máquinas eléctricas la tracción eléctrica en los
vehículos eléctricos

CE11 - Evaluar los accionamientos eléctricos siguiendo los criterios de eficiencia energética empleados para las maquinas eléctricas
de tracción en los vehículos eléctricos

CE12 - Diseñar sistemas de control de tracción de vehículos eléctricos

CE13 - Seleccionar la instrumentación electrónica adecuada entre los diferentes subsistemas tecnológicos de los vehículos
eléctricos

CE14 - Desarrollar algoritmos de control automático de una forma segura y fiable que prevengan los accidentes en los vehículos
eléctricos. Desarrollar sistemas de control automático para vehículos eléctricos

CE15 - Aplicar técnicas basadas en inteligencia artificial y software de optimización encargados de la planificación necesaria de
infraestructuras para la movilidad eléctrica en el ámbito del trasporte

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Ver anexo 4.1.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Ver anexo 4.1.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Ver Anexo 4.1.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Ver anexo 4.1.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría Aula

Práctica Informática

Práctica de Laboratorio

Práctica de Aula

Trabajo Autónomo

Teoría Seminario

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Seminario

Aprendizaje cooperativo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita

Prueba práctica

Evaluación entre iguales

Observación

Trabajos académicos

Proyecto

Evaluación con participación del estudiantado

Examen/defensa oral

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Tecnológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, establecen objeti-
vos, planifican tareas y cumplen objetivos.

· Aplicar técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, establecen objeti-
vos, planifican tareas y cumplen objetivos.

· Identificar los componentes o subsistemas electrónicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Analizar los componentes o subsistemas electrónicos empleados en la movilidad eléctrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Circuitos eléctricos y componentes pasivos

- Instrumentación Electrónica

- Semiconductores - Diodo

- Transistor Bipolar

- Transistores de Efecto Campo

- Amplificador Operacional

- Electrónica Digital

- Circuitos Integrados Digitales

- Circuitos combinacionales

- Astables y Biestables

- Circuitos secuenciales

- Convertidor Analógico-Digital - Microcontrolador

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo lo cursaran los estudiantes que han accedido al Máster desde el Grado en Ingeniería Eléctrica y Grado de Ingeniería Mecánica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Diseñar los subsistemas y componentes electrónicos empleados en los vehículos eléctricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 20 100

Práctica de Laboratorio 12.5 100

Práctica de Aula 12.5 100
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Trabajo Autónomo 78.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 10.0 80.0

Prueba práctica 10.0 80.0

Observación 10.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, establecen objeti-
vos, planifican tareas y cumplen objetivos.

· Aplicar técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, establecen objeti-
vos, planifican tareas y cumplen objetivos.

· Identificar los componentes o subsistemas mecánicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Analizar los componentes o subsistemas mecánicos empleados en la movilidad eléctrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos serán:

- Introducción al Comportamiento Mecánico de Materiales

- Criterios de Fallo Estático bajo Tensiones Multiaxiales

- Diseño a fatiga. Enfoque en tensiones
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo lo cursaran los estudiantes que han accedido al Máster desde el Grado en Ingeniería Eléctrica y los del Grado en Ingeniería Eléctronica
Industrial y Automática.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Diseñar los subsistemas y componentes mecánicos empleados en los vehículos eléctricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 25 100

Práctica de Laboratorio 10 100

Práctica de Aula 10 100

Trabajo Autónomo 78.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica 20.0 80.0

Observación 10.0 40.0

Trabajos académicos 10.0 60.0

NIVEL 2: Fundamentos de Electricidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, establecen objeti-
vos, planifican tareas y cumplen objetivos.

· Aplicar técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, establecen objeti-
vos, planifican tareas y cumplen objetivos.

· Identificar los componentes o subsistemas eléctricos empleados en la movilidad eléctrica.

· Analizar los componentes o subsistemas eléctricos empleados en la movilidad eléctrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos son:

- Estructura general de las máquinas eléctricas

- Campo magnético producido en las máquinas eléctricas rotatorias

- Fuerza electromotriz y par motor

- Máquinas de corriente alterna asincrónicas de inducción

- Máquinas de corriente alterna sincrónicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo lo cursaran los estudiantes que han accedido al Máster desde el Grado en Ingeniería Mecánica y los del Grado en Ingeniería Eléctronica
Industrial y Automática.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Diseñar los subsistemas y componentes eléctricos empleados en los vehículos eléctricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 15 100

Práctica de Laboratorio 7 100

Práctica de Aula 20 100

Trabajo Autónomo 78.8 0

Teoría Seminario 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Seminario

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica 20.0 80.0

Trabajos académicos 10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Especificas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Movilidad Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los componentes o subsistemas eléctricos empleados en la movilidad eléctrica.

· Analizar los componentes o subsistemas eléctricos empleados en la movilidad eléctrica.

· Identificar los componentes o subsistemas electrónicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Analizar los componentes o subsistemas electrónicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Identificar los componentes o subsistemas mecánicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Analizar los componentes o subsistemas mecánicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Seleccionar los componentes o subsistemas eléctricos, electrónicos y/o mecánicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Adaptar los componentes o subsistemas eléctricos, electrónicos y/o mecánicos entre sí empleados en la movilidad eléctrica.

· Conocer técnicas o métodos para innovar satisfactoriamente a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora.

· Aplicar técnicas o métodos para innovar satisfactoriamente a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora.

· Conocer métodos para trabajar en equipo de forma efectiva y asumir el liderazgo.

· Aplicar métodos para trabajar en equipo de forma efectiva y asumir el liderazgo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos de manera estratégica, autónoma y flexible para alcanzar los objetivos.

· Planificar adecuadamente el tiempo disponible para alcanzar los objetivos.

· Programar las actividades necesarias para alcanzar los objetivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción

Clasificación de los vehículos eléctricos e híbridos.

Dinámica de vehículos.

Cálculo de la potencia de tracción.

Ciclos de conducción estandarizados.

Componentes de la cadena motriz.

Topologías de los vehículos híbridos en función del flujo de potencia: serie, paralelo y serie-paralelo.
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Gestión energética mediante convertidores electrónicos de potencia (inversores y DC-DC).

Baterías para vehículos eléctricos.

Cargadores de baterías.

Sistemas de gestión de baterías (BMS).

Comunicaciones y sensores en el vehículo eléctrico. Protocolos y buses de comunicaciones.

Accionamientos electromecánicos en vehículos eléctricos e híbridos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Diseñar los subsistemas y componentes eléctricos empleados en los vehículos eléctricos

CE02 - Diseñar los subsistemas y componentes electrónicos empleados en los vehículos eléctricos

CE03 - Diseñar los subsistemas y componentes mecánicos empleados en los vehículos eléctricos

CE04 - Integrar los subsistemas y componentes eléctricos, electrónicos y mecánicos, evaluando su necesidad en los vehículos
eléctricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 30 100

Práctica de Aula 30 100

Trabajo Autónomo 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 60.0

Prueba práctica 20.0 60.0

Proyecto 10.0 60.0

Evaluación con participación del
estudiantado

5.0 20.0

NIVEL 2: Diseño Mecánico de Vehículos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los componentes o subsistemas mecánicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Analizar los componentes o subsistemas mecánicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Identificar las diferentes técnicas computacionales empleadas en el diseño y análisis de la dinámica del vehículo eléctrico.

· Definir los límites y ámbitos de aplicación de las técnicas computaciones.

· Aplicar los conocimientos teóricos y/o experimentales para alcanzar determinados objetivos.

· Interpretar datos de conocimientos teóricos y/o experimentales.

· Extraer conclusiones de conocimientos teóricos y/o experimentales.

· Conocer técnicas o métodos para innovar satisfactoriamente a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora.

· Aplicar técnicas o métodos para innovar satisfactoriamente a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora.

· Aplicar los conocimientos adquiridos de manera estratégica, autónoma y flexible para alcanzar los objetivos.

· Seleccionar de forma adecuada las herramientas, las tecnologías y en general los instrumentos disponibles para cualquier actuación de diseño o proyecto relacio-
nados con el ámbito de la profesión.

· Aplicar de forma adecuada las herramientas, las tecnologías y en general los instrumentos disponibles para cualquier actuación de diseño o proyecto relacionados
con el ámbito de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos son:

- Introducción a los sistemas de un vehículo eléctrico

- Neumáticos

- Simulación numérica de la dinámica del vehículo eléctrico mediante softwares propios y comerciales

- Dinámica longitudinal

- Dinámica vertical

- Dinámica lateral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT11 - Aprendizaje permanente

CT13 - Instrumental específica

C
SV

: 9
52

00
40

83
64

39
26

17
81

36
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952004083643926178136849


Identificador : 4318298 Fecha : 11/12/2025

14 / 39

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Diseñar los subsistemas y componentes mecánicos empleados en los vehículos eléctricos

CE05 - Evaluar las técnicas computacionales empleadas en el diseño y análisis de la dinámica de los vehículos eléctricos y sus
componentes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 15 100

Práctica de Laboratorio 15 100

Práctica de Aula 15 100

Teoría Seminario 78.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica 20.0 80.0

Trabajos académicos 10.0 60.0

NIVEL 2: Energía Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Calcular productos y sistemas para la movilidad eléctrica.
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· Diseñar productos y sistemas para la movilidad eléctrica.

· Desarrollar un argumento racional y lógico en la presentación de resultados.

· Aplicar métodos de gestión de la calidad.

· Analizar el impacto social y medioambiental de la movilidad eléctrica.

· Valorar el impacto social y medioambiental de la movilidad eléctrica.

· Determinar los diferentes tipos de baterías o sistemas de almacenaje empleados en la movilidad eléctrica.

· Calcular la capacidad y el rendimiento de las baterías.

· Determinar la aparamenta eléctrica necesaria para las instalaciones eléctricas necesarias para dotar de infraestructura a la movilidad eléctrica.

· Calcular las instalaciones eléctricas necesarias para dotar de infraestructura a la movilidad eléctrica.

· Identificar las posibles fuentes de energía eléctrica aplicables a las infraestructuras de la movilidad eléctrica.

· Analizar las fuentes de energía eléctrica y su impacto medioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos son:

- Diseño de instalaciones eléctricas para cargadores de vehículos eléctricos.

- Cálculo de protecciones.

- Cálculo de canalizaciones. Tipos de conductores.

- Hibridación de sistemas con recursos energéticos renovables.

- Cálculo de instalaciones renovables para alimentación de cargadores de vehículos eléctricos.

- Estudios energéticos y económicos de sistemas híbridos de recarga.

- Acumuladores estáticos de energía.

- Sistemas de almacenamiento recargables: Baterías: Tipos, asociación, modelos matemáticos y eléctricos, procesos de carga, durabilidad, problemas
y precauciones, integración, sistemas de gestión (Battery Management System);

- Supercondensadores.

- Cargadores On-board y Off-board. Especificaciones y dimensionamiento. Normativa aplicable. Convertidores de potencia. Control. Refrigeración. Pro-
tecciones. Reversibilidad V2G (Vehicle to Grid)

- Sistemas de almacenamiento basados en repostaje de hidrógeno: Producción. Almacenamiento, transporte y distribución.

- Pilas de combustible. Generación de tensión en pilas de combustible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Diseñar y ejecutar proyectos de ingeniería en el ámbito de la ingeniería.

CG03 - Aplicar métodos y principios de calidad valorando el impacto social y medioambiental.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Gestionar el almacenamiento y la conversión de la energía eléctrica tanto de los vehículos eléctricos como de los cargadores
que alimentan los vehículos

CE07 - Diseñar las instalaciones eléctricas necesarias para la instalación de cargadores de vehículos eléctricos en el ámbito
residencial, industrial, y público

CE08 - Evaluar en función de su impacto medioambiental las diferentes fuentes de energía aplicables a las infraestructuras
necesarias en el ámbito del desarrollo de la movilidad eléctrica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 40 100

Práctica de Laboratorio 35 100
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Práctica de Aula 30 100

Teoría Seminario 183.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica 20.0 80.0

Observación 10.0 40.0

Trabajos académicos 10.0 40.0

NIVEL 2: Tracción Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los diferentes conocimientos adquiridos.

· Aplicar métodos de organización y planificación de proyectos.

· Conocer métodos sistemáticos que permitan tomar decisiones, fomente la iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

· Aplicar métodos sistemáticos que permitan tomar decisiones, fomente la iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

· Comprender especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

· Aplicar especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

· Identificar los componentes o subsistemas eléctricos empleados en la movilidad eléctrica.

· Analizar los componentes o subsistemas eléctricos empleados en la movilidad eléctrica.

· Identificar los componentes o subsistemas electrónicos empleado en la movilidad eléctrica.

· Analizar los componentes o subsistemas electrónicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Describir la constitución física de la máquina eléctrica.

· Calcular los parámetros característicos de las máquinas eléctricas rotativas.

· Identificar los criterios para determinar la eficiencia energética.

· Evaluar los componentes característicos de los diferentes subsistemas.

· Calcular los componentes característicos de los diferentes subsistemas.

· Enumerar los diferentes accionamientos eléctricos que se pueden aplicar a tracción eléctrica.

· Determinar el accionamiento optimo desde el punto de vista del control y de la eficiencia.
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· Aplicar los conocimientos teóricos y/o experimentales para alcanzar determinados objetivos.

· Interpretar datos de conocimientos teóricos y/o experimentales.

· Extraer conclusiones de conocimientos teóricos y/o experimentales.

· Identificar los elementos significativos de los problemas.

· Resolver problemas de forma efectiva.

· Diseñar eficazmente un proyecto.

· Dirigir eficazmente un proyecto.

· Conocer técnicas o métodos para actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

· Aplicar técnicas o métodos para actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

· Seleccionar de forma adecuada las herramientas, las tecnologías y en general los instrumentos disponibles para cualquier actuación de diseño o proyecto relacio-
nados con el ámbito de la profesión.

· Aplicar de forma adecuada las herramientas, las tecnologías y en general los instrumentos disponibles para cualquier actuación de diseño o proyecto relacionados
con el ámbito de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos son:

- Introducción máquinas eléctricas.

- Principios de funcionamiento de las máquinas eléctricas.

- Tipos de máquinas eléctricas.

- Constitución de las principales máquinas eléctricas aplicadas a la tracción eléctrica.

- Modelización de las máquinas eléctricas.

- Características principales.

- Eficiencia de las máquinas eléctricas. Métodos de obtención.

- Aplicación según gamas de potencia.

- Topologías de la etapa de potencia.

- Reversibilidad (regeneración de energía).

- Semiconductores de potencia IGBTs MOSFETS y SiC MOSFETS. IPMs.

- Circuitos de disparo. Drivers para IGBTs MOSFETS y SiC MOSFETS.

- Gestión térmica.

- Dimensionamiento y diseño de la etapa de potencia.

- Control del convertidor. Técnicas de modulación.

- Control digital de sistemas de potencia mediante DSPs. Medidas (ADC), control (lazos de regulación) y modulación (SPWM y SVPWM).

- Accionamientos Eléctricos de tracción para vehículos eléctricos.

- Métodos de control y de variación de velocidad utilizados en vehículos eléctricos.

- Método de regeneración eléctrica.

- Optimización de los modelos de tracción y recarga.

- Eficiencia y consumo eléctrico.

- Sistemas de protección.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Diseñar y ejecutar proyectos de ingeniería en el ámbito de la ingeniería.

CG02 - Analizar especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en la práctica profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas
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CT05 - Diseño y proyecto

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Diseñar los subsistemas y componentes eléctricos empleados en los vehículos eléctricos

CE02 - Diseñar los subsistemas y componentes electrónicos empleados en los vehículos eléctricos

CE09 - Diseñar máquinas eléctricas rotativas aplicadas a la tracción eléctrica siguiendo los criterios de eficiencia energética y su
impacto medioambiental

CE10 - Diseñar los sistemas electrónicos de potencia necesarios para controlar las máquinas eléctricas la tracción eléctrica en los
vehículos eléctricos

CE11 - Evaluar los accionamientos eléctricos siguiendo los criterios de eficiencia energética empleados para las maquinas eléctricas
de tracción en los vehículos eléctricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 50 100

Práctica de Laboratorio 50 100

Práctica de Aula 50 100

Trabajo Autónomo 262.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica 20.0 80.0

Trabajos académicos 20.0 60.0

Proyecto 20.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Seleccionar los componentes o subsistemas eléctricos, electrónicos y/o mecánicos empleados en la movilidad eléctrica.

· Adaptar los componentes o subsistemas eléctricos, electrónicos y/o mecánicos entre sí empleados en la movilidad eléctrica.

· Evaluar arquitecturas hardware para el control de los sistemas de tracción eléctrica.

· Implementar algoritmos software para el control de los sistemas de tracción eléctrica.

· Identificar los componentes electrónicos necesarios para adecuar los subsistemas entre sí.

· Calcular los componentes electrónicos necesarios para poder realizar la instrumentación del sistema.

· Desarrollar algoritmos de conducción autónoma.

· Clasificar las comunicaciones empleadas entre vehículos y/o entre los vehículos y las infraestructuras.

· Identificar los sensores que interactúan para la conducción autónoma.

· Comprender el conocimiento tanto de la propia especialización como en otros contextos más amplios.

· Integrar el conocimiento tanto de la propia especialización como en otros contextos más amplios.

· Identificar los elementos significativos de los problemas.

· Resolver problemas de forma efectiva.

· Diseñar eficazmente un proyecto.

· Dirigir eficazmente un proyecto.

· Conocer métodos para trabajar en equipo de forma efectiva y asumir el liderazgo.

· Aplicar métodos para trabajar en equipo de forma efectiva y asumir el liderazgo.

· Conocer técnicas o métodos para comunicarse de forma efectiva y adaptándose al entorno.

· Aplicar técnicas o métodos para comunicarse de forma efectiva y adaptándose al entorno.

· Transmitir conceptos, especificaciones y funcionalidades en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Redactar conceptos, especificaciones y funcionalidades en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Identificar las ideas, acciones, y juicios, tanto propios como ajenos, que establecen un pensamiento.

· Desarrollar un pensamiento crítico basado en las ideas, acciones, y juicios, tanto propios como ajenos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos son:

- Introducción a la instrumentación electrónica

- Sensores y actuadores

- Buses de comunicaciones.

- Redes vehiculares Ad-hoc (VANET)

- Principios de desarrollo de controladores para sistemas de tracción

- Control de par y velocidad. Saturación y no linealidades. Debilitamiento de flujo.

- Sistemas de tracción de corriente continua.

- Sistemas de tracción de corriente alterna.

- Generalidades de Vehículos Autónomos.

- Cinemática y Dinámica de Vehículos.

- Técnicas de Seguimiento de Trayectorias y de mantenimiento de carril.

- Técnicas de Control clásicas y avanzadas.

- Ejemplos de aplicaciones actuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Comprensión e integración

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Integrar los subsistemas y componentes eléctricos, electrónicos y mecánicos, evaluando su necesidad en los vehículos
eléctricos

CE12 - Diseñar sistemas de control de tracción de vehículos eléctricos

CE13 - Seleccionar la instrumentación electrónica adecuada entre los diferentes subsistemas tecnológicos de los vehículos
eléctricos

CE14 - Desarrollar algoritmos de control automático de una forma segura y fiable que prevengan los accidentes en los vehículos
eléctricos. Desarrollar sistemas de control automático para vehículos eléctricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 50 100

Práctica de Laboratorio 50 100

Práctica de Aula 50 100

Trabajo Autónomo 262.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Tutoría

Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica 20.0 80.0

Trabajos académicos 20.0 60.0

Proyecto 20.0 60.0

NIVEL 2: Logística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los diferentes conocimientos adquiridos.

· Conocer métodos de organización y planificación de proyectos.

· Aplicar métodos de organización y planificación de proyectos.

· Conocer métodos sistemáticos que permitan tomar decisiones, fomente la iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

· Aplicar métodos sistemáticos que permitan tomar decisiones, fomente la iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

· Identificar las técnicas y herramientas software aplicables en el diseño, desarrollo y simulación.

· Analizar los sistemas inteligentes empleados para la planificación en la movilidad eléctrica.

· Aplicar los conocimientos adquiridos de manera estratégica, autónoma y flexible para alcanzar los objetivos.

· Planificar adecuadamente el tiempo disponible para alcanzar los objetivos.

· Programar las actividades necesarias para alcanzar los objetivos.

· Seleccionar de forma adecuada las herramientas, las tecnologías y en general los instrumentos disponibles para cualquier actuación de diseño o proyecto relacio-
nados con el ámbito de la profesión.

· Aplicar de forma adecuada las herramientas, las tecnologías y en general los instrumentos disponibles para cualquier actuación de diseño o proyecto relacionados
con el ámbito de la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia son:

Descripción de técnicas para la localización óptima de infraestructura necesarias para la movilidad eléctrica.

Técnicas inteligentes para problemas de localización.

Introducción a los sistemas de clasificación y predicción.

Modelos predictivos para la gestión optima de infraestructuras.

Problemática de los modelos.

Ciberseguridad en la infraestructura para la movilidad eléctrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Diseñar y ejecutar proyectos de ingeniería en el ámbito de la ingeniería.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Aplicar técnicas basadas en inteligencia artificial y software de optimización encargados de la planificación necesaria de
infraestructuras para la movilidad eléctrica en el ámbito del trasporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 10 100

Práctica de Laboratorio 15 100

Práctica de Aula 20 100

Trabajo Autónomo 78.8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica 10.0 40.0

Trabajos académicos 20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer técnicas o métodos de organización y planificación de proyectos de movilidad eléctrica.

· Aplicar técnicas o métodos de organización y planificación de proyectos de movilidad eléctrica.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Resolver problemas multidisciplinares en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Conocer técnicas o métodos sistemáticos que permitan tomar decisiones, fomente la iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

· Aplicar técnicas o métodos sistemáticos que permitan tomar decisiones, fomente la iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

· Adquirir nuevos conocimientos en movilidad eléctrica empleando estrategias de aprendizaje adecuadas, como autodirigidos o autónomos.

· Aplicar nuevos conocimientos en movilidad eléctrica adquiridos mediante estrategias de aprendizaje adecuadas, como autodirigidos o autónomos.
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· Calcular productos y sistemas para la movilidad eléctrica.

· Diseñar productos y sistemas para la movilidad eléctrica.

· Desarrollar un argumento racional y lógico en la presentación de resultados.

· Conocer técnicas o métodos de investigación, desarrollo e innovación en sistemas de movilidad eléctrica.

· Aplicar técnicas o métodos de investigación, desarrollo e innovación en sistemas de movilidad eléctrica.

· Exponer trabajos científicos y técnicos oralmente y por escrito.

· Comprender especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

· Aplicar especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

· Emplear tecnologías de control, electrónica, mecánica, electricidad e informática en el diseño de sistemas de movilidad eléctrica.

· Aplicar tecnologías de control, electrónica, mecánica, electricidad e informática en el diseño de sistemas de movilidad eléctrica.

· Aplicar métodos de gestión de la calidad.

· Analizar el impacto social y medioambiental de la movilidad eléctrica.

· Valorar el impacto social y medioambiental de la movilidad eléctrica.

· Transmitir conceptos, especificaciones y funcionalidades en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Redactar conceptos, especificaciones y funcionalidades en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Conocer técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, esta-
blecen objetivos, planifican tareas y cumplen objetivos.

· Aplicar técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, estable-
cen objetivos, planifican tareas y cumplen objetivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las asignaturas optativas son:

- Convertidores de potencia on-board que están destinados a la alimentación de los sistemas auxiliares

- Convertidores DC/DC para la generación los buses de baja tensión: 12, 24 y 42 V.

- Convertidores DC/DC para sistemas auxiliares: Sin aislamiento galvánico, Con aislamiento galvánico.

- Convertidores para accionamientos eléctricos: Motores DC, BLDC y AC de sistemas auxiliares.

- Dispositivos: Direccion asistida, Freno eléctrico, Aire acondicionado, Refrigeración de motor y baterías, Iluminación, Sistemas de infotainment, Drive
by Wire

- Diseño mecánico avanzado

- Introducción a la integridad estructural

- Introducción a las herramientas numéricas para el diseño mecánico

- Normativa

- Sistemas de seguridad pasiva y activa

- Técnicas inteligentes de optimización y planificación

- Introducción al Big Data aplicado a la gestión de flotas

- Técnicas y Herramientas inteligentes aplicadas a la gestión de flotas de vehículos eléctricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las horas, metodologias y evaluacion REFERIDO A las asignaturas, ya que tambien existe posibilidad practicas en empresa, estancias, intercmabios,
etc., no?
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Diseñar y ejecutar proyectos de ingeniería en el ámbito de la ingeniería.

CG02 - Analizar especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en la práctica profesional.

CG03 - Aplicar métodos y principios de calidad valorando el impacto social y medioambiental.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría Aula 45 100

Práctica de Laboratorio 45 100

Práctica de Aula 45 100

Trabajo Autónomo 236.3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Prácticas

Tutoría

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 20.0 80.0

Prueba práctica 20.0 80.0

Proyecto 20.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer técnicas o métodos de organización y planificación de proyectos de movilidad eléctrica.

· Aplicar técnicas o métodos de organización y planificación de proyectos de movilidad eléctrica.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Resolver problemas multidisciplinares en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Conocer técnicas o métodos sistemáticos que permitan tomar decisiones, fomente la iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

· Aplicar técnicas o métodos sistemáticos que permitan tomar decisiones, fomente la iniciativa, creatividad y razonamiento crítico.

· Adquirir nuevos conocimientos en movilidad eléctrica empleando estrategias de aprendizaje adecuadas, como autodirigidos o autónomos.

· Aplicar nuevos conocimientos en movilidad eléctrica adquiridos mediante estrategias de aprendizaje adecuadas, como autodirigidos o autónomos.

· Calcular productos y sistemas para la movilidad eléctrica.

· Diseñar productos y sistemas para la movilidad eléctrica.

· Desarrollar un argumento racional y lógico en la presentación de resultados.

· Conocer técnicas o métodos de investigación, desarrollo e innovación en sistemas de movilidad eléctrica.

· Aplicar técnicas o métodos de investigación, desarrollo e innovación en sistemas de movilidad eléctrica.

· Exponer trabajos científicos y técnicos oralmente y por escrito.

· Comprender especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

· Aplicar especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

· Emplear tecnologías de control, electrónica, mecánica, electricidad e informática en el diseño de sistemas de movilidad eléctrica.

· Aplicar tecnologías de control, electrónica, mecánica, electricidad e informática en el diseño de sistemas de movilidad eléctrica.

· Aplicar métodos de gestión de la calidad.

· Analizar el impacto social y medioambiental de la movilidad eléctrica.

· Valorar el impacto social y medioambiental de la movilidad eléctrica.

· Transmitir conceptos, especificaciones y funcionalidades en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Redactar conceptos, especificaciones y funcionalidades en el ámbito de la movilidad eléctrica.

· Conocer técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, establecen objeti-
vos, planifican tareas y cumplen objetivos.

· Aplicar técnicas o métodos integrarse en un equipo cuyos miembros juntos proporcionan liderazgo, crean un entorno colaborativo e inclusivo, establecen objeti-
vos, planifican tareas y cumplen objetivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta materia es la realización de un Proyecto en el ámbito de la movilidad eléctrica que cubra los contenidos vistos en el Máster y las
competencias del mismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Diseñar y ejecutar proyectos de ingeniería en el ámbito de la ingeniería.

CG02 - Analizar especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en la práctica profesional.

CG03 - Aplicar métodos y principios de calidad valorando el impacto social y medioambiental.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Comprensión e integración

CT02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT03 - Análisis y resolución de problemas

CT04 - Innovación, creatividad y emprendimiento

CT05 - Diseño y proyecto

CT06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT08 - Comunicación efectiva

CT09 - Pensamiento crítico

CT10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT11 - Aprendizaje permanente

CT12 - Planificación y gestión del tiempo

CT13 - Instrumental específica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Autónomo 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 20.0 80.0

Examen/defensa oral 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

18.2 100 24,4

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

18.2 100 14,2

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 13.6 100 17,2

Universitat Politècnica de València Catedrático
de Escuela
Universitaria

9.1 100 11,8

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

40.9 100 32,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/ACA/info/734272normalc.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería del
Diseño

PEDRO YUSTE PEREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de Área de Calidad y
Acreditación de Títulos

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo2_trasSubsanar(ContestaciónCrit1+Crit2_CartasEmpresas_IVGVA_MUIME_20220919).pdf

HASH SHA1 : 64EB379EDDA77E4E6FB8DDB4431F8F313F07234D

Código CSV : 539730266016293108658921
Ver Fichero: Anexo2_trasSubsanar(ContestaciónCrit1+Crit2_CartasEmpresas_IVGVA_MUIME_20220919).pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo4.1_MUIME.pdf

HASH SHA1 : 5A7D8F718ED7E1F09D9D30CB8CC3C9F02E76BC27

Código CSV : 945719268699501791519542
Ver Fichero: Anexo4.1_MUIME.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : (Criterio4)_ Anexo5.1._MUIME.pdf

HASH SHA1 : 834805DD612E95BEF9E54FBC668045A7B81E27F2

Código CSV : 515599011553002437902602
Ver Fichero: (Criterio4)_ Anexo5.1._MUIME.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.Criterio5_MUIME_v3.pdf

HASH SHA1 : 9EDE683892D00F6F798755B00F1B44459A06CF2F

Código CSV : 513774613360603770819344
Ver Fichero: 6.1.Criterio5_MUIME_v3.pdf

C
SV

: 9
52

00
40

83
64

39
26

17
81

36
84

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/513774613360603770819344.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952004083643926178136849


Identificador : 4318298 Fecha : 11/12/2025

33 / 39

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.Criterio5_MUIME_v3.pdf

HASH SHA1 : CF0EB7DA72A5F0CB90410AF3FFE772179B7C7109

Código CSV : 513774764666228301214421
Ver Fichero: 6.2.Criterio5_MUIME_v3.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Anexo7(Crit6)_MUIME_trasAlegaciones_20220919.pdf

HASH SHA1 : 410DB07D3AA2F316180EFBF6DD16B1B0490B4E77

Código CSV : 539732848921772979521886
Ver Fichero: Anexo7(Crit6)_MUIME_trasAlegaciones_20220919.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.ResultadosPrevistos_MUIME.pdf

HASH SHA1 : FFE02A10CCFA7FFD0A90966295F9341FF0D0A55F

Código CSV : 514203702930188532605880
Ver Fichero: 8.1.ResultadosPrevistos_MUIME.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 515009494029792023601277.pdf

HASH SHA1 : 62748902837BFD73B5E0711902ACF9DDA0A6F052

Código CSV : 515482864727812541190279
Ver Fichero: 515009494029792023601277.pdf
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o asignaturas 
del plan de estudios propuesto, indicando para cada caso: 


a) Estructura general del título. 


De acuerdo con el capítulo III (grados) y capítulo IV (másteres) del RD 822/2021 el plan de 
estudios del título tendrá un total de 90 ECTS, distribuidos en cursos de 60 créditos cada uno, a 
razón de 30 ECTS por semestre, incluyendo en el último semestre 12 créditos del Trabajo Fin de 
Título.  


El Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica consta de 4 módulos: 


• Módulo Fundamentos Tecnológicos: consta de 3 materias: 


o Fundamentos de Electrónica. 
o Fundamentos de Mecánica. 
o Fundamentos de Eléctrica. 


Los alumnos seleccionan dos de las tres materias optativas en función del grado de 
acceso al máster (Eléctrico, Electrónico o Mecánico). Cada materia consta de una 
asignatura especifica de la materia que le permitirá al alumno reforzar conocimientos y 
adquirir competencias. 


• Módulo Fundamentos Específicos: que consta de 6 materias específicas de la movilidad 
eléctrica. Las materias se reparten en diferentes asignaturas por los tres cuatrimestres 
del máster. Las materias son las siguientes: 


o Fundamentos Movilidad Eléctrica, aporta una visión general de la movilidad 
eléctrica y sirve de cohesión entre todas las materias de este módulo.   


o Diseño Mecánico de Vehículos aborda el comportamiento dinámico del 
vehículo, como pueden ser los neumáticos, las suspensiones, etc 


o Energía Eléctrica aporta los conocimientos relativos a las fuentes de energía, 
almacenamiento de la misma y de la infraestructura necesaria como son las 
instalaciones eléctricas y los conversores.  


o Tracción Eléctrica aporta los conocimientos prácticos relativos al movimiento 
del vehículo, mediante el uso de un motor eléctrico, la electrónica de potencia 
para controlarlo y la estrategia de control a seguir. 


o Sistemas Control aportan el conocimiento para el control del vehículo, 
autónomo, gestión de la tracción, sensorización necesaria, etc. 


o Logística aporta el conocimiento práctico de como se gestionan las 
infraestructuras de forma inteligente y las comunicaciones. 


• Módulo Optatividad: consta de una materia denominada Optatividad general, dónde 
además de ofrecer, inicialmente 3 asignaturas, se ofrece la posibilidad de realizar 
prácticas en empresa curriculares, intercambio académico o estancias en centros de 
investigación. Las temáticas pueden ser: 


o Gestión de flotas de vehículos. 
o Conversión de energía para sistemas auxiliares. 
o Diseño mecánico avanzado. 
o Diseño eléctrico avanzado. 
o Comunicaciones entre vehículos y sistemas. 
o Mantenimiento de vehículos. 
o Etc. 


El módulo de optatividad general se han diseñado con la finalidad de permitir al estudiante 
completar su currículum: 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


• Cursando asignaturas optativas. Toda la información relativa a la oferta específica de 
asignaturas optativas estará publicada y disponible para los estudiantes cada curso 
académico previamente a su matriculación. Independientemente de las asignaturas 
optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que adquirirá 
las competencias que definen el título. 


• Con reconocimiento de créditos por la realización de prácticas académicas externas en 
la modalidad curricular hasta un máximo de 13.5 ECTS. 


• Con reconocimiento de créditos para facilitar la movilidad hasta un máximo de 13.5 
ECTS. 


• Módulo Trabajo Fin de Máster: realización del trabajo fin de máster. 
• Secuencia de itinerarios alternativos en un mismo centro. 


El Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica ha elaborado su plan de estudios 
empleando tres grados de referencia como son: 


• Grado en Ingeniería Eléctrica. 
• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática. 
• Grado en Ingeniería Mecánica. 


Los alumnos, deben cursar un módulo de fundamentos tecnológicos, compuesto de dos 
materias en función del grado de acceso. Ordenados según los grados de acceso anteriores: 


• Fundamentos de Electrónica y Fundamentos de Mecánica. 
• Fundamentos de Electricidad y Fundamentos de Mecánica. 
• Fundamentos de Electricidad y Fundamentos de Electrónica. 


Este módulo trata de mejorar las competencias del alumnado en la materia seleccionadas, las 
cuales conviene reforzar según la titulación de grado de origen 


b) Plan de estudios general del título. 


Módulos Materias, ECTS, tipología 
Fundamentos Tecnológicos 


9 ECTS  
(A elegir 2 de 3 de materias 


optativas) 


Fundamentos de Electrónica 4.5 ECTS - OP 
Fundamentos de Mecánica 4.5 ECTS - OP 


Fundamentos de Electricidad 4.5 ECTS - OP 


Tecnologías Especificas 
55,5 ECTS 


Fundamentos Movilidad Eléctrica 6 ECTS - OB 
Diseño Mecánico de Vehículos 4.5 ECTS - OB 


Energía Eléctrica 10.5 ECTS – OB 
Tracción Eléctrica 15 ECTS – OB 
Sistemas Control 15 ECTS – OB 


Logística 4.5 ECTS – OB 
Optatividad 


13,5 ECTS 
Optatividad General 13.5 ECTS – OP 


Trabajo Fin de Máster 
12 ECTS 


Trabajo Fin de Máster 12 ECTS - OB 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


c) Competencias por materia 


 CE
01 


CE
02 


CE
03 


CE
04 


CE
05 


CE
06 


CE
07 


CE
08 


CE
09 


CE
10 


CE
11 


CE
12 


CE
13 


CE
14 


CE
15 


CG
01 


CG
02 


CG
03 


Diseño Mecánico 
de Vehículos   X  X              


Energía Eléctrica      X X X        X  X 


Fundamentos de 
Electricidad X                  


Fundamentos de 
Electrónica  X                 


Fundamentos de 
Mecánica   X                


Fundamentos 
Movilidad 
Eléctrica 


X X X X               


Logística               X X   


Optatividad 
General                X X X 


Sistemas Control    X        X X X     


Trabajo Fin de 
Máster                X X X 


Tracción 
Eléctrica X X       X X X     X X  
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


d) Organización temporal. 


 Primer Semestre Segundo Semestre 
 
 
 
 
 


CURSO 
1º 


Fundamentos de Electrónica  
(4.5 ECTS OP) 


Fundamentos Tecnológicos 


Logística  
(4.5 ECTS) 


Tecnologías Especificas 
Fundamentos de Mecánica  


(4.5 ECTS OP) 
Fundamentos Tecnológicos 


Sistemas Control  
(10.5 ECTS) 


Tecnologías Especificas 
Fundamentos de Electricidad  


(4.5 ECTS OP) 
Fundamentos Tecnológicos 


Tracción Eléctrica  
(15 ECTS) 


Tecnologías Especificas 
Fundamentos Movilidad Eléctrica  


(6 ECTS) 
Tecnologías Especificas 


 


Energía Eléctrica  
(10.5 ECTS) 


Tecnologías Especificas 
Diseño Mecánico de Vehículos  


(4.5 ECTS) 
Tecnologías Especificas 


 
 


CURSO 
2º 


Sistemas Control  
(4.5 ECTS) 


Tecnologías Especificas 


 


Optatividad General  
(13.5 ECTS OP) 


Optatividad 
Trabajo Fin de Máster  


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


4.2 Descripción básica de las actividades y metodologías docentes. 


• Descripción y relación de las actividades formativas de todas las materias. 


Las actividades formativas reguladas en la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula 
(TA), Teoría Seminario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), 
Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA). 


El objetivo de estas actividades será el siguiente: 


La orientación del máster es muy práctica, ya que la mayoría (más del 80%) de sus asignaturas 
tienen 2/3 de los créditos asignados de prácticas. Estos están repartidos entre prácticas de aula 
o informáticas y de laboratorio. Es decir, casi un 70% de los créditos del máster está asignado a 
créditos de prácticas de laboratorio, prácticas de aula y prácticas informáticas. Siendo un fiel 
reflejo de lo que se pretende con este máster. 


Además, el carácter que desde la comisión de preparación del máster se le ha dado es que el 
plan de estudios sea práctico y próximo a la industria. Imprimiéndole un carácter donde los 
alumnos construyan proyectos, basados en la resolución de problemas o casos similares a la 
industria de la movilidad eléctrica. 


Para ello, se ha dispuesto una materia inicial denominada fundamentos de movilidad eléctrica 
que pretende ser el nexo de unión y la visión general del máster. Esta materia pretende que los 
alumnos realicen un mapa conceptual de la movilidad eléctrica dónde se analicen y aborden, 
desde un punto de vista práctico, todos los subsistemas integrantes de un vehículo eléctrico, 
además sirva como un referente para entrelazar las diferentes asignaturas del máster. 


También cabe decir que las metodologías didácticas empleadas en el máster, en la medida de lo 
posible, estarán enfocadas en la resolución de problemas, casos y consecuentemente proyectos. 


• Descripción y relación de las metodologías docentes por materia. 


No existe una metodología perfecta que pueda abarcar el aprendizaje profundo del alumnado. 
Lo que si está claro es que el uso de las metodologías activas favorece dicho aprendizaje. Por 
tanto, la combinación de varias metodologías activas será la forma más eficaz de conseguir dicho 
objetivo. 


Por tanto, en todas las materias se van a repetir estas tres metodologías didácticas:  


• La metodología didáctica de “Lección magistral”, de carácter expositivo, donde el 
docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de 
recursos tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.  


La finalidad que busca el docente es exponer información actualizada y bien organizada 
procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante, o facilitar la 


Actividades 
formativas 


Descripción 


Teoría de Aula Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un 
profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos). 


Práctica 
Informática 


Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos 
informáticos específicos. 


Práctica de 
Laboratorio 


Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado 
(laboratorio, talleres, etc.). 


Práctica de Aula Cualquier tipo de práctica en el aula. 


Trabajo 
Autónomo 


Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, 
ejercicios, trabajos o estudio. 
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comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura. También 
la puede emplear para favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a 
través de la pregunta. 


• La metodología didáctica de “Prácticas” o Escenarios educativos donde los estudiantes 
aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. 
Pueden ser de aula, y/o de laboratorio. El objetivo es experimentar y aplicar los 
contenidos estudiados en un contexto determinado, o facilitar el aprendizaje de 
procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.  


• La metodología didáctica de “Tutoría” es un método de enseñanza-aprendizaje en el 
que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el 
docente y uno o varios estudiantes. El objetivo es resolver dudas de los estudiantes, u 
ofrecer una atención personalizada, u orientar y guiar el proceso de aprendizaje del 
estudiante, revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, o apoyar 
y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo, o facilitar la integración 
del estudiante. 


En la materia Fundamentos Tecnológicos además de las metodologías de clase magistral, 
prácticas y tutoría, también se hará uso de la:  


• La metodología didáctica de “Seminario” que es una técnica de trabajo, en pequeños 
grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio 
profundo de un contenido específico. Los estudiantes no reciben la información ya 
elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración. El objetivo es 
construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad y/o profundizar en un 
tema y/o relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional. Esta 
metodología didáctica potencia el trabajo en equipo. 


En la materia Fundamentos de Movilidad Eléctrica, además de las metodologías de clase 
magistral, prácticas y tutoría, también se hará uso de la:  


• La metodología didáctica de “Aprendizaje cooperativo” que es un método de instrucción en 
que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para 
aprender el contenido académico. La premisa fundamental es el consenso construido a partir 
de la colaboración de los miembros del grupo. Cuyo objetivo es motivar hacia la tarea, o 
desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, 
discusión, gestión del tiempo, responsabilidad… o inclusive optimizar el grado de 
comprensión de lo que se hace y del porqué se hace, o mejorar la calidad y cantidad del 
trabajo que haría un solo estudiante. 


En las materias Diseño Mecánico de Vehículos, Tracción Eléctrica, Sistemas Control, y Logística 
además de las metodologías de clase magistral, prácticas y tutoría, también se hará uso de la:  


• La metodología didáctica de “Estudio de casos” es un análisis intensivo y completo de un 
tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, 
contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, 
entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución. El objetivo es desarrollar 
habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información, o incrementar habilidades de 
pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones, o fomentar actitudes y valores 
como la innovación y la creatividad. 


En las materias Diseño Mecánico de Vehículos, Energía Eléctrica, Tracción Eléctrica y Sistemas 
Control, además de las metodologías de clase magistral, prácticas y tutoría, también se hará uso 
de la:  


• La metodología didáctica de “Aprendizaje basado en problemas (ABP)” que es un método 
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cuyo punto de partida es la presentación de un problema, del que los estudiantes no 
disponen de toda la información, por lo que deben, de manera colaborativa: identificar sus 
necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente. 
El objetivo es promover que el estudiante adquiera las estrategias y las técnicas que le 
permitan aprender por sí mismo, o incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar 
sobre problemas singulares, inciertos y complejos, o potenciar el trabajo en equipo. 


En las materias Movilidad Eléctrica, Diseño Mecánico de Vehículos, Tracción Eléctrica y Sistemas 
Control además de las metodologías de clase magistral, prácticas y tutoría, también se hará uso 
de la:  


• La metodología didáctica de “Aprendizaje orientado a proyectos” que son experiencias de 
aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos 
complejos y del mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y principios de la 
disciplina. El objetivo es desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: 
búsqueda de información, toma de decisiones… aplicando los conocimientos adquiridos en 
el ámbito de la disciplina y potenciando el trabajo en equipo.  


4.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación. 


Los sistemas de evaluación propuestos deben permitir definir estrategias de evaluación acordes 
con las metodologías docentes y las competencias trabajadas en las materias, del mismo modo 
que hemos definido unas metodologías comunes a todas las materias, aquí definiremos de 
forma común las técnicas de evaluación: 


• Prueba escrita 


Examen escrito donde el estudiante debe demostrar el dominio de los contenidos de la 
asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien de respuesta abierta o 
bien de tipo test. Cuya finalidad es evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de 
ideas, análisis, creatividad, etc., o comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin 
centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc., o 
calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, 
ambigüedades en la respuesta, etc., o identificar con claridad los contenidos no entendidos. 


• Prueba práctica 


Instrumento de evaluación que permite comprobar los conceptos y/o habilidades adquiridas por 
el estudiante en el desarrollo de sus prácticas de aula, de campo, informáticas y/o de 
laboratorio. Cuya finalidad es evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada, o valorar 
los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica, o valorar la capacidad de 
transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos. 


En la materia Fundamentos de Movilidad Eléctrica, además de los sistemas de evaluación prueba 
escrita, prueba práctica, también se empleará el sistema de evaluación:  


• Evaluación entre iguales  


Técnica de evaluación en la que los estudiantes se evalúan entre sí, unos a otros. Cuya finalidad 
es ayudar al estudiante a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una 
retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construcción del conocimiento, 
o compartir y cambiar roles en el proceso de evaluación, sin que el docente renuncie a su 
responsabilidad, o fomentar la implicación responsable del estudiante en el equipo cooperativo 
evaluando tanto el trabajo individual de cada uno de los componentes como el trabajo final del 
equipo, o favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten 
analizar el propio trabajo del estudiante y de los demás compañeros de forma ética y crítica, o 
fomentar la colaboración y coordinación de los estudiantes para llevar a cabo tareas asignadas, 
o contribuir, de forma positiva, al rendimiento académico, o posibilitar experiencias de 
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aprendizaje participativas, o fomentar el trabajo autónomo y en equipo 


En la materia Energía Eléctrica, además de los sistemas de evaluación prueba escrita, prueba 
práctica, también se emplearán los sistemas de evaluación:  


• Observación 


Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, 
sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes de los estudiantes. Puede llevarse a cabo 
a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las 
escalas de valoración. Cuya finalidad es evaluar resultados de aprendizaje no observables a 
través de una información recogida de forma sistemática y contrastada, u obtener información 
de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos, o evaluar el 
desarrollo de determinados procedimientos, o valorar el proceso de aprendizaje 


En las materias Diseño Mecánico de Vehículos, Energía Eléctrica, Tracción Eléctrica, Sistemas 
Control, y Logística, además de los sistemas de evaluación prueba escrita, prueba práctica, 
también se emplearán los sistemas de evaluación:  


• Trabajos académicos 


Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía...), que se desarrolla de 
manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos 
criterios previamente establecidos: formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para 
las citas y referencias bibliográficas, etc. adecuado al tipo de trabajo. Resulta recomendable la 
utilización de rúbricas o listas de control de cara a contrastar y realizar una evaluación lo más 
justa y objetiva posible. Cuya finalidad es evaluar la dimensión social del trabajo a través de las 
valoraciones y argumentos expuestos por el estudiante en base a unos determinados criterios, 
o valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos, o 
desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, 
organización y exposición del conocimiento, etc., o propiciar el uso de diversidad de fuentes 
documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc., o fomentar y evaluar el 
desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas. 


En las materias Tracción Eléctrica y Sistemas de Control, además de los sistemas de evaluación 
prueba escrita, prueba práctica, y trabajo académico también se emplearán los sistemas de 
evaluación:  


• Proyecto  


Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por los estudiantes, así como 
las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos con su producción. De cara a la 
realización de un adecuado seguimiento y evaluación del proyecto, se recomienda incluir 
entregables, que pueden ser: informes escritos, defensas orales, etc. Cuya finalidad es valorar la 
capacidad de los estudiantes para aplicar los conocimientos y habilidades propias de la disciplina 
en la construcción de un proyecto, o evaluar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en 
equipo, o valorar el trabajo autónomo y en equipo, o valorar la capacidad de investigación y 
búsqueda de información, o discernir la información fiable de la qué no lo es. 
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7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la 
enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


 


El Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica de la Universitat Politècnica de 
València se implantará curso a curso, a partir del 2023-2024. 


Como el Máster consta de 90 créditos, repartidos en dos cursos, el segundo curso se 
implantará en el curso 2024-2025. 
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5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos necesarios y 
disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 
 
Se aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad 
Eléctrica, indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia 
docente e investigadora, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje 
de dedicación al Título del personal académico disponible.  
Se aporta también el personal de apoyo a la docencia disponible: técnicos de laboratorio y personal de 
administración y servicios. 
 
Perfil básico profesorado: 
 
Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 4 4 0 4 24,4% 41,4% 


Catedrático/a de Escuela Universitaria 2 2 0 2 11,8% 37,5% 


Profesor/a Titular de Universidad 9 8 1 9 32,4% 23,9% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 4 4 0 4 14,2% 15,0% 


Profesor/a Ayudante Doctor 3 3 0 3 17,2% 26,5% 


Total 22 21 1 22 100,0%  


Porcentaje  95,5% 4,5% 100,0%    


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Título Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica 
a la docencia en el Título de Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad respecto a la que dedica en todos los 
títulos que imparten en la UPV. 


 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


22 profesores/as Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 144 75 46 


 
5.2. Perfiles por ámbitos de conocimiento. 
 
Perfil del profesorado por área de conocimiento y categoría académica: 


Área de conocimiento CU CEU TU COD-TC AYD-TC Total 
% 


Dedicación 
al Título 


INGENIERIA DE SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 2 0 0 0 0 2 15,7% 


INGENIERIA ELECTRICA 0 2 2 1 0 5 24,5% 


INGENIERIA MECANICA 0 0 1 2 1 4 14,7% 
LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 1 0 2 0 0 3 10,3% 


MAQUINAS Y MOTORES TERMICOS 1 0 0 0 0 1 4,4% 


TECNOLOGIA ELECTRONICA 0 0 4 1 2 7 30,4% 


Total 4 2 9 4 3 22 100,0% 
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CU: Catedrático/a de Universidad; CEU: Catedrático/a Escuela Universitaria; TU: Profesor/a Titular de Universidad; 
COD-TC: Profesor/a Contratado/a Doctor; AYD-TC: Profesor/a Ayudante Doctor. 


5.3 Información de recursos. 
 
Perfil del profesorado 


Se aporta el perfil de cada profesor/a indicando su categoría, área de conocimiento, dedicación, si es 
doctor, experiencia docente e investigadora, materia/s que impartirá y porcentaje de dedicación a dicha 
materia. 


Id Categoría  Área de 
Conocimiento 


Tiempo 
Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios Materia 


% 
Impartición 


Materia 


1 TU INGENIERIA 
ELECTRICA Sí Sí 13 6 1 


Fundamentos 
Movilidad 
Eléctrica 


25,0% 


2 CEU INGENIERIA 
ELECTRICA Sí Sí 11 6 3 Energía Eléctrica 42,9% 


3 CEU INGENIERIA 
ELECTRICA Sí Sí 11 6 3 Tracción 


Eléctrica 30,0% 


4 CU 
MAQUINAS Y 
MOTORES 
TERMICOS 


Sí Sí 9 5 5 


Energía Eléctrica 21,4% 


Fundamentos 
Movilidad 
Eléctrica 


25,0% 


5 CU 
INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


Sí Sí 11 6 4 Sistemas Control 45,5% 


6 TU INGENIERIA 
MECANICA Sí Sí 8 5 3 Optatividad 


General 30,0% 


7 TU TECNOLOGIA 
ELECTRONICA Sí Sí 10 5 3 Energía Eléctrica 21,4% 


8 CU 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


Sí Sí 8 5 4 Optatividad 
General 30,0% 


9 AYD-TC TECNOLOGIA 
ELECTRONICA Sí Sí 2 0 0 Sistemas Control 13,6% 


10 TU TECNOLOGIA 
ELECTRONICA Sí Sí 6 4 3 Energía Eléctrica 14,3% 


11 TU TECNOLOGIA 
ELECTRONICA Sí Sí 7 4 3 Sistemas Control 13,6% 


12 COD-TC INGENIERIA 
MECANICA Sí Sí 7 4 1 


Fundamentos 
Movilidad 
Eléctrica 


25,0% 


13 TU INGENIERIA 
ELECTRICA Sí Sí 5 3 2 Tracción 


Eléctrica 30,0% 


14 COD-TC TECNOLOGIA 
ELECTRONICA Sí Sí 4 0 2 


Fundamentos 
Movilidad 
Eléctrica 


25,0% 


Tracción 
Eléctrica 20,0% 


15 CU 
INGENIERIA DE 
SISTEMAS Y 
AUTOMATICA 


Sí Sí 8 5 5 Sistemas Control 27,3% 


16 TU 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


No Sí 1 0 0 Logística 50,0% 


17 AYD-TC TECNOLOGIA 
ELECTRONICA Sí Sí 1 0 0 


Optatividad 
General 40,0% 


Tracción 
Eléctrica 20,0% 


18 TU 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


Sí Sí 0 0 0 Logística 50,0% 


19 AYD-TC INGENIERIA 
MECANICA Sí Sí 1 0 0 


Diseño 
Mecánico de 
Vehículos 


100,0% 
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Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en Empresas e 
Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/inf
o/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que imparta docencia 
preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del profesorado 
que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica 
de València (https://www.upv.es/entidades/SA/mastersoficiales/U0903989.pdf), cualquier profesor que 
imparta docencia en el título o esté adscrito a la ERT podrá tutorizar un TFM. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán los TFM es el mismo que el del profesorado que imparte 
el resto de los módulos y materias de la titulación. 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 
 
Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 
 
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
 
En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 
 
Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 
 
http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
 
 


C
SV


: 5
13


77
46


13
36


06
03


77
08


19
34


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html

http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=513774613360603770819344



				2022-05-16T14:33:42+0200

		España












Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Perfil otros recursos humanos: 
 
A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y su 
experiencia profesional. 
 
• Personal Técnico de Laboratorio e Informático adscrito a los departamentos que imparten docencia 


en el título. 
 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 6 41 6 0 


A2 3 26 3 0 


C1 3 33 3 0 


Total 12 100 12 0 
 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Analista de Aplicaciones 1 10 


Analista de Sistemas-Redes 3 23 


Analista Programador Aplicaciones 1 12 


Especialista Técnico de Laboratorio 2 21 


Técnico Medio de Laboratorio 1 6 


Técnico Superior de Laboratorio 4 28 


Total 12 100 


 
 
• Personal de Administración y Servicios adscrito a la estructura responsable del título (ERT), la Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería del Diseño: 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 4 31 4 0 


A2 7 38 7 0 


C1 25 129 25 0 


C2 3 11 3 0 


Total 39 209 39 0 
 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrador de Dpto. 1 8 


Administrativo 9 35 


Analista Programador de Sistemas/Redes 1 8 


Auxiliar de Servicios 5 23 


Ayudante de Biblioteca 1 2 


Coordinador de Servicios 1 6 
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Especialista Técnico de Archivos y Bibi 2 10 


Especialista Técnico de Laboratorio 2 15 


Jefe de Grupo 2 15 


Jefe de Sección de Centro 1 11 


Jefe de Unidad Administrativa 1 6 


Operador 2 0 


Resp.Mantenimiento Zona 1 4 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 11 


Técnico de Gestión Académica 1 6 


Técnico Especialista Informático 1 6 


Técnico Medio de Laboratorio 3 16 


Técnico Superior de Laboratorio 3 20 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas 1 7 


Total 39 209 


 
 
Actualmente la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño (ETSID) imparte 5.288 créditos al año, 
de los cuales 4.444 créditos corresponden a los diferentes Grados Universitarios y 844 créditos a los 
diferentes Másteres adscritos a dicha escuela. Este nuevo Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad 
Eléctrica es de 90 créditos ECTS. Este nuevo Máster representa algo menos de un 2% del total de los 
créditos impartidos. 
Por tanto, el tiempo de dedicación al título de los técnicos de laboratorio e informático se estima en un 
2%, parte proporcional entre los créditos impartidos en el máster y los créditos impartidos en todos los 
títulos de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño (ETSID). 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 
 
Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 
 
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
 
En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 
 
Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 
 
http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica  
 


Se proponen los siguientes indicadores para valorar los resultados de la nueva titulación: 


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
 


De acuerdo con el plan estratégico de la UPV y a la vista de los valores de las tasas indicadas 
durante los últimos años, tanto en el conjunto de másteres de la Universitat Politècnica de 
València como en los Grados de referencia, se prevé que los valores de estas tasas son los 
siguientes:  


 


tasa de graduación 80% 
tasa de abandono 10% 
tasa de eficiencia 90% 


 


Aportamos el valor medio obtenido por los másteres de la Universitat Politècnica de València en 
los tres indicadores en los cinco últimos años. 


 


 


  curso académico 
20/21 19/20 18/19 17/18 17/16 


tasa de graduación 68% 77% 78% 77% 81% 
tasa de abandono 11% 2% 5% 3% 3% 
tasa de eficiencia 96% 96% 96% 96% 97% 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica  
 


Aportamos el valor medio obtenido por los tres Grados de Referencia (Grado en Ingeniería 
Eléctrica, Grado en Ingeniería Mecánica y Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática) de la Universitat Politècnica de València en los tres indicadores en los tres últimos 
años. 


 


Grado en Ingeniería Eléctrica 
curso académico 


19/20 18/19 17/18 
tasa de graduación 55% 49% 58% 
tasa de abandono 14% 22% 12% 
tasa de eficiencia 90% 94% 91% 


 


 


 


Grado en Ingeniería Mecánica 
curso académico 


19/20 18/19 17/18 
tasa de graduación 78% 70% 65% 
tasa de abandono 6% 8% 7% 
tasa de eficiencia 91% 92% 93% 


 


 


Grado en Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática 


curso académico 
19/20 18/19 17/18 


tasa de graduación 64% 59% 56% 
tasa de abandono 6% 7% 7% 
tasa de eficiencia 94% 94% 93% 
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EXPEDIENTE Nº: 12313/2022 
ID TÍTULO: 4318298 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
29/08/2022 


 
 
Denominación del Título Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
El total de créditos obligatorios y optativos mostrados en el criterio 1 y en el apartado 5 
"Planificación de las enseñanzas" es incoherente, debido a que los créditos del módulo 
"Fundamentos tecnológicos" se han considerado como obligatorios en el apartado 1 y 
como optativos en el apartado 5, siendo esta última opción la correcta. Debe 
corregirse la tabla "Distribución de créditos en el título". 
 
El número de créditos de matrícula máxima se establece en 0 ECTS para todos los 
casos. Debe corregirse esta incoherencia. 
 
Contestación ERT: 
 
Se procede a corregir en la aplicación en el apartado 1 "Descripción del título", más 
concretamente, en el punto 1.2 “Distribución de créditos en el título" el número total de 
créditos optativos que pasa a ser de 22,5 créditos. Asimismo, también se modifica el 
número total de créditos obligatorios a 55,5 créditos. Mientras que se mantiene los 
créditos correspondientes al trabajo fin de Máster en 12 créditos. 
 


 
 
Se procede a corregir el número de créditos de matrícula máxima siendo 60 a tiempo 
completo y 40 a tiempo parcial. 
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CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Las competencias CE9 y CE12 tienen distinta redacción en la aplicación y en el 
documento (Criterio1yCriterio2CartasEmpresasInformeGVA)Anexo2_MUIME.pdf 
subido a la aplicación en el criterio "Justificación, Adecuación de la propuesta y 
Procedimientos". Debe solucionarse esta incoherencia. 
 
Contestación ERT: 
 
 
Se procede a corregir la redacción de las competencias CE9 y CE12 del documento 
Criterio1yCriterio2CartasEmpresasInformeGVA)Anexo2_MUIME.pdf. 
Donde las competencias CE9 y CE12 se modifican de la siguiente forma coincidiendo 
con lo que aparece en el apartado 3 Competencias. 
 


CE9: Diseñar máquinas eléctricas rotativas empleadas en la tracción eléctrica 
de los vehículos eléctricos siguiendo los criterios de la eficiencia energética. 
 
CE9: Diseñar máquinas eléctricas rotativas aplicadas a la tracción eléctrica 
siguiendo los criterios de eficiencia energética y su impacto medioambiental. 
 
CE12: Diseñar el algoritmo de control del sistema de tracción eléctrica de los 
vehículos eléctricos 
 
CE12: Diseñar sistemas de control de tracción de vehículos eléctricos. 


 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
En el apartado 4.1 se indica que "Los solicitantes con titulaciones cuyas competencias 
sean diferentes a las anteriores serán evaluados por la Comisión Académica del 
Máster basándose en las materias cursadas y las evidencias de capacidades y 
aprovechamiento, pudiendo establecerse formación complementaria que no deberá 
superar el 20% de los 90 créditos que consta; es decir, 18 créditos...". Con dicha 
redacción se podría entender que se admiten titulados procedentes de todas las 
Ramas de Conocimiento. Deben especificarse los ámbitos para los que la adecuación 
del perfil de acceso sea viable con dicho máximo de 18 ECTS de complementos 
formativos. 
Dado que se contempla un reconocimiento de créditos por experiencia laboral y 
profesional acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del 
procedimiento a seguir, las siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de 
reconocimiento de 13,5 créditos por experiencia profesional o laboral: definición del 
tipo de experiencia profesional y duración mínima de la misma que podrá ser 
reconocida. 
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Contestación ERT: 
 
Se procede a corregir la redacción del apartado 4.1, de tal forma que quede 
delimitadas las titulaciones que tienen acceso al Máster. 
 
Texto anterior: 
 
“Los solicitantes con titulaciones cuyas competencias sean diferentes a las anteriores 
serán evaluados por la Comisión Académica del Máster basándose en las materias 
cursadas y las evidencias de capacidades y aprovechamiento, pudiendo establecerse 
formación complementaria que no deberá superar el 20% de los 90 créditos que 
consta; es decir, 18 créditos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18.5 el RD 
822/2021 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y el 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como en el artículo 24 de la 
Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres 
universitarios en la UPV.” 
 
Texto corregido: 
 
Los solicitantes cuya titulación se encuentre dentro de los ámbitos de conocimiento 
recogidos en el anexo I del Real Decreto 822/2021 como son: 
 
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.  
 
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la 
organización industrial e ingeniería de la navegación. Excluyendo la ingeniería de la 
organización industrial. 
 
Y cuyas competencias sean diferentes a las titulaciones expuestas anteriormente 
serán evaluados por la Comisión Académica del Máster basándose en las materias 
cursadas y las evidencias de capacidades y aprovechamiento, pudiendo establecerse 
formación complementaria que no deberá superar el 20% de los 90 créditos que 
consta; es decir, 18 créditos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18.5 el RD 
822/2021 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y el 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como en el artículo 24 de la 
Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres 
universitarios en la UPV. 
 
 
 
Se procede a modificar y añadir a la redacción de la memoria en el apartado de 
“Reconocimiento de créditos actividad laboral y el reconocimiento anual del título.” 
 
Teniendo en cuenta la Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPV, en su artículo 5.5, se reconocerá un 
máximo de 13.5 ECTS de las diferentes materias por experiencia laboral (a excepción 
de las de la materia de Trabajo Final de Máster), previo estudio y aprobación de la 
CAT, siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y suficiente que el tipo de 
esa experiencia profesional y laboral está estrechamente relacionada con los 
conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial en 
actividades de carácter ingenieril. 
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Se procede a añadir a la redacción de la memoria en el apartado de “Reconocimiento 
de créditos actividad laboral y el reconocimiento anual del título.” 
 
El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional requerido 
para poder solicitar y obtener reconocimiento es de 3 meses en jornada a tiempo 
completo, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial. 
 
El procedimiento general para efectuar el reconocimiento será el establecido en el 
artículo 6 Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos 
Oficiales de Grado y Máster de la UPV. El alumno deberá aportar junto a su solicitud la 
Vida Laboral y un Certificado de Empresa donde especifique las funciones 
desarrolladas por el trabajador en el ejercicio de sus funciones, Certificado colegial (en 
su caso) con los trabajos realizados, Certificado censal de la AEAT, para quienes 
ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos. 
 
Quedando en la memoria: 
“Reconocimiento de créditos actividad laboral y el reconocimiento anual del título.” 
 
Teniendo en cuenta la Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la UPV, en su artículo 5.5, se reconocerá un 
máximo de 13.5 ECTS de las diferentes materias por experiencia laboral (a excepción 
de las de la materia de Trabajo Final de Máster), previo estudio y aprobación de la 
CAT, siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y suficiente que esa 
experiencia profesional y laboral está estrechamente relacionada con los 
conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. 
 
El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional requerido 
para poder solicitar y obtener reconocimiento es de 3 meses en jornada a tiempo 
completo, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial. 
 
El procedimiento general para efectuar el reconocimiento será el establecido en el 
artículo 6 Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos 
Oficiales de Grado y Máster de la UPV. El alumno deberá aportar junto a su solicitud la 
Vida Laboral y un Certificado de Empresa donde especifique las funciones 
desarrolladas por el trabajador en el ejercicio de sus funciones, Certificado colegial (en 
su caso) con los trabajos realizados, Certificado censal de la AEAT, para quienes 
ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La competencia CE5 “Evaluar las técnicas computacionales empleadas en el diseño y 
análisis de la dinámica de los vehículos eléctricos y sus componentes" está asignada 
únicamente a la materia 2 del módulo 2 "Diseño mecánico de vehículos". Sin embargo, 
en dicha materia no se encuentran contenidos relacionados con dicha competencia. 
Debe solucionarse esta cuestión. 
 
Contestación ERT: 
 
Se procede a añadir en la descripción de los contenidos de la materia de forma 
específica, ya que no aparecía debido a que se trataba de algo transversal empleado 
en las prácticas, en las cuales se hará uso de software de simulación, tanto propio 
como comercial. 
Sin embargo, si se recogía como resultado de aprendizaje de esta materia:  


- Identificar las diferentes técnicas computacionales empleadas en el diseño y 
análisis de la dinámica del vehículo eléctrico. 


- Definir los límites y ámbitos de aplicación de las técnicas computaciones. 
 
Por tanto, los contenidos actuales en el punto 5.5.1.3 del Nivel 2:  Diseño Mecánico de 
Vehículos correspondientes al punto 5.5 Nivel 1: Tecnologías Especificas son: 


- Introducción a los sistemas de un vehículo eléctrico 
- Neumáticos 
- Dinámica longitudinal 
- Dinámica vertical 
- Dinámica lateral 


 
Añadiéndose a contenidos Simulación numérica de la dinámica del vehículo eléctrico 
mediante softwares propios y comerciales. Por tanto, los contenidos quedarán: 
 


- Introducción a los sistemas de un vehículo eléctrico 
- Neumáticos 
- Simulación numérica de la dinámica del vehículo eléctrico mediante softwares 
propios y comerciales 
- Dinámica longitudinal 
- Dinámica vertical 
- Dinámica lateral 


 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Debe indicarse el porcentaje de dedicación al máster de los laboratorios docentes 
necesarios para su impartición. 
 
Contestación ERT: 
 
Se procede a añadir en el anexo 7, en el ítem dónde se habla de los laboratorios 
departamentales el porcentaje de dedicación de los mismos a docencia, tal y como 
recoge el siguiente texto: 
 
LABORATORIOS DEPARTAMENTALES 
Para la realización de las prácticas se emplearán principalmente los laboratorios de los 
departamentos, los cuales tienen capacidad de sobra para albergar a más de 20 
alumnos y que se están empleando en otros másteres, con lo cual tienen la dotación 
de medios necesaria. Generalmente en prácticas trabajaran en grupos de dos. 
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A continuación, se procede a calcular el porcentaje de dedicación al máster de los 
laboratorios docentes departamentales necesarios para su impartición. 
Para ello, si el horario habitual de las clases de la Universidad está comprendido en el 
rango de 8h a 21h en función de la titulación y del grupo matriculado.  
Se puede suponer que el uso de los laboratorios sea de 12 horas dejando un 
intermedio a mitad, coincidente con el horario de la comida, lo cual hace que haya una 
disponibilidad de uso de 6 horas durante la mañana y 6 horas durante la tarde.  
De tal modo, que los laboratorios docentes tienen una disponibilidad diaria de 12 
horas. Si lo miramos desde el punto de vista de un semestre de 15 semanas serán 
900 horas. De tal modo, que al año serán 1800 horas, lo que consideramos como la 
ocupación del 100% del laboratorio. 
Ahora bien, de esas jornadas vamos a reservar el 20% del uso para “mantenimiento y 
otros trabajos” por tanto el 100% del uso docente del mismo se reducirá a 1440 horas. 
 
El reparto de créditos de prácticas de laboratorio, según el plan de estudios elaborado 
dónde no se contemplan las optativas del tercer semestre, por departamento es el 
siguiente: 
 


- Departamento Ingeniería Eléctrica: 6.5 créditos 
- Departamento Ingeniería Electrónica: 6.75 créditos 
- Departamento Ingeniería Mecánica: 2.5 créditos 
- Departamento Ingeniería de Sistemas y Automática: 3.5 créditos 
- Departamento Sistemas informáticos y Computación: 1.5 créditos 


 
Estimándose dos grupos de prácticas y pasado a horas de uso:  
 


- Departamento Ingeniería Eléctrica: 130 horas (9.1 % de uso) 
- Departamento Ingeniería Electrónica: 135 horas (9.4 % de uso)  
- Departamento Ingeniería Mecánica: 50 horas (3.5 % de uso) 
- Departamento Ingeniería de Sistemas y Automática: 70 horas (4.9% de uso) 
- Departamento Sistemas informáticos y Computación: 30 horas (2.1 % de uso) 


 
Además, se emplearán varios laboratorios dentro del mismo departamento con lo que 
el uso se repartirá entre los laboratorios que emplee cada departamento. 
 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Se recomienda distribuir la información sobre acceso y admisión en los distintos 
apartados de la aplicación: 
· Sistemas de Información Previo 
· Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
· Apoyo a Estudiantes 
· Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 
· Complementos Formativos y no incluirlo todo en el documento incluido en "Sistemas 
de información previo". 
 
Contestación ERT: 
 
Desde la Universidad se va a tener en cuenta dicha recomendación para futuras 
solicitudes y/o renovaciones. 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


1.1 Denominación completa del título en castellano, pudiendo ser en inglés u otro idioma en 
caso de que todo el título se imparta en este idioma. También podrá tener denominación 
bilingüe. 


Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica. 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 


Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación. 


1.3 En su caso, Menciones del título de Grado y Especialidades en el título de Máster 
Universitario. 


No habrá especializaciones dentro del Máster. 


1.4 Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas. 


Universitat Politècnica de València (UPV) 


1.4.bis) En el caso de títulos conjuntos, universidad solicitante responsable de los 
procedimientos de verificación, renovación de la acreditación, modificación o extinción. En 
estos casos se ha de aportar el correspondiente convenio subscrito por todas las 
universidades participantes. 


No procede 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad o en las 
universidades. 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño (ETSID) de la Universitat Politècnica de 
València (UPV) 


1.5.bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en varios centros, 
centro responsable que asume la coordinación para un desarrollo armonizado de las 
enseñanzas. 


No procede 


1.6 Modalidad de enseñanza: presencial, híbrida y virtual. 


Presencial  


1.7 Número total de créditos. 


Los créditos del Máster son 90, de los cuales 78 créditos correspondes a asignaturas, y 12 
créditos al Trabajo Fin de Master. 


Por tanto, la asignación de créditos prevista se ajusta al rango establecido por el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


1.8 Idioma o idiomas de impartición. 


Castellano 


1.9 Número de plazas ofertadas en el título  


Número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas 


primer año segundo año tercer año cuarto año 


45    
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


1.9.bis) En caso de ser un título que combine una modalidad presencial con una modalidad 
virtual, se identificaran el número de plazas ofertadas en cada vía o itinerario. 


Número de plazas 
presenciales de nuevo 


ingreso ofertadas 


Número de plazas no 
presenciales de nuevo ingreso 


ofertadas 


primer 
año 


segundo 
año 


tercer 
año 


cuarto 
año 


primer 
año 


segundo 
año 


tercer 
año 


cuarto 
año 


45        


 


1.10  Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma. 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional. 


El Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica ofrece una formación de 
especialización en el área emergente del conocimiento de la Ingeniería en Movilidad 
Eléctrica, la cual es un área multidisciplinar entre las que destacan la ingeniería eléctrica, 
electrónica, mecánica, control y de comunicaciones, etc.  


Este Máster despierta un interés académico, científico y profesional, no solo debido, a que 
las áreas del conocimiento implicadas son las que se encuentran repartidas en los diferentes 
departamentos de la Universitat Politècnica de València, sino porque en los últimos años se 
ha iniciado un cambio muy importante en la movilidad con la aparición de numerosos tipos 
de vehículos accionados eléctricamente como son automóviles, motocicletas, bicicletas, 
autobuses urbanos, patinetes, drones, etc. El Máster estará focalizado en los automóviles 
debido a que por volumen de unidades son los más numerosos pero la parte de tracción es 
aplicable a cualquier tipo de vehículo. Además, actualmente el desarrollo importante se esta 
realizando en los automóviles, con los sistemas de recarga, la infraestructura necesaria para 
ello, la logística y optimización de su ubicación, aprovechamiento de fuentes de energía 
renovables para la recarga, etc. 


Son numerosas las ventajas que ofrece este tipo de movilidad, tanto desde un punto de vista 
energético por el rendimiento de los motores, como por la posibilidad de reducir de forma 
drástica las emisiones de CO2 especialmente en las ciudades, que si se combina con la 
posible producción energética con fuentes renovables el resultado es una reducción de 
emisiones a nivel global muy importante.  


Otros cambios que se intuyen en la movilidad es el paso de vehículos propios a vehículos de 
alquiler, como ya sucede a gran escala con las motocicletas y bicicletas, la combinación de 
este modelo de uso de transporte urbano junto con el accionamiento eléctrico determinará 
usos más racionales del transporte, reducciones de vehículos en las ciudades y otra causa 
más en la reducción de contaminantes.   


En la Figura 1 se observa el aumento exponencial en la demanda de vehículos eléctricos en 
España según la DGT.  
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Figura 1.-  Evolución del Parque de vehículos eléctricos de España (Fuente: DGT) 
 


Esta evolución debe de tener una respuesta en los ámbitos académicos para que se puedan 
formar especialistas en estas tecnologías que abarca, desde el propio accionamiento 
eléctrico, los acumuladores eléctricos, la electrónica del accionamiento, el control del 
vehículo o la dinámica del mismo, con la nueva configuración de masas, hasta las tecnologías 
de comunicación que permita buscar electrolineras más cercanas con posibilidad de recarga 
o vehículos de alquiler que hasta puedan llegar a ser autónomos. 


En la Figura 2 se observa la evolución mundial del mercado de vehículos eléctricos prevista 
para el año 2030, según el informe de Bloomberg, la evolución es exponencial y se prevé 
que habrá más de 20 millones de vehículos eléctricos en el planeta.  


 


 
Figura 2.-  Crecimiento del mercado de los vehículos eléctricos (Fuente: Bloomberg New 
Energy Finance) 
 


Quedando patente que el tema de la movilidad eléctrica en los próximos años será un tema 
de interés general y que la sociedad debe estar adaptada a estas nuevas tecnologías 
emergentes y para ello debe formar a sus profesionales.  
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


FUTURA DEMANDA 


En conversaciones preliminares con empresas del sector de la movilidad eléctrica, entre 
otras Iberdrola, Itera Engineering, Power Electronics, Zeleros, RDM-Electrics se ha podido 
constatar el interés de dichas empresas en la formación ofertada.  


Además, se ha realizado una encuesta entre los estudiantes de último curso de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería del Diseño.  


Se han obtenido 129 respuestas: 


• 43 son de alumnos del Grado en ingeniería eléctrica (33.3%);  


• 37 respuestas obtenidas de alumnos de Grado en Ingeniería Mecánica (28.7%);  


• 31 respuestas son de alumnos del Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática (24%).  


• Finalmente, el porcentaje restante corresponde a 13 alumnos del Grado en 
Ingeniería Aeroespacial y 5 al Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto; 


Más del 95 % de los alumnos encuestados consideran de especial relevancia la movilidad 
eléctrica porque se va a convertir en un vector estratégico de gran influencia en el modelo 
económico y social actual.  


Más del 91 % de los alumnos encuestados considera que la UPV debería ofertar un Máster 
de estas características. 


Casi un 70% de los alumnos encuestados estaría interesado en cursar un master en 
movilidad eléctrica, por ejemplo, entre los graduados en ingeniería eléctrica estamos 
hablando de un 80%. 


Finalmente, más del 90% de los alumnos encuestados considera que un Máster de 90 
créditos es acertado. 


De la encuesta se puede extraer, que existe una demanda por parte de los alumnos. Y, se 
espera una alta demanda por parte de egresados de la Universitat Politècnica de València 
así como de egresados de otras universidades, que se encuentren insertados en el mercado 
laboral en este sector tan amplio y emergente de la movilidad eléctrica y pretendan ampliar 
sus conocimientos.  alumnos que quieren ampliar y combinar conocimientos desde otras 
áreas. 


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


No procede 


1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


La Universitat Politècnica de València (UPV) tiene un procedimiento para el diseño, 
aprobación y puesta en marcha de nuevos títulos. En las directrices de este procedimiento 
se señala que para la aprobación de un nuevo título debe realizarse previamente un informe 
de viabilidad del título que debe acompañar a la propuesta y que debe ser analizado por los 
órganos competentes. Ese informe de viabilidad incluye: 


Estimación de la demanda potencial del nuevo título y análisis de afectación a la oferta 
existente 


Valoración de la adecuación del nuevo título a la demanda del tejido productivo con la 
participación de agentes externos 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Análisis de los recursos humanos y materiales necesarios 


Estos informes fueron realizados para la titulación Máster Universitario en Ingeniería en 
Movilidad Eléctrica durante 2021 por el Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica 
y Transformación Digital, de manera coordinada con el Vicerrectorado de Organización de 
Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas y el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad. 
Los resultados muestran la pertinencia, actualidad y suficiente demanda potencial como 
para poner en marcha el título y avalan la capacidad de la UPV en cuanto a los recursos 
disponibles para su implantación. 


Previo al inicio del trámite de verificación de la titulación correspondiente, se solicitará al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la 
necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario, 
conforme a las directrices del art. 26.3 del RD 822/21. 


En la Comunidad Valenciana no existe ningún máster con esta temática. En el conjunto de 
España existen seis másteres, recogidos en la siguiente tabla. Po tanto, la inclusión de este 
máster en el mapa de titulaciones autonómico permitirá formar profesionales de alta 
cualificación en este sector estratégico. 


Universidad Titulo Link 


Mondragon Unibertsitatea  


Máster 
Profesional en 
Movilidad 
Eléctrica y 
Almacenamiento 
de Energía 


https://www.mondragon.edu/cursos/es/tematicas/electronica-
energia/master-profesional-en-movilidad-electrica-almacenamiento-
energia/ 


Universitat Rovira i Virgili 


Máster 
universitario en 
Tecnologías del 
Vehículo 
Eléctrico 


https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/vehiculo-electrico/ 


 


Universidad Politécnica de Madrid 


Máster en 
Ingeniería de 
automoción, 
especialidad de 
Vehículos 
Híbridos y 
Eléctricos 


http://insia-upm.es/formacion/master-en-ingenieria-de-vehiculos-
electricos-e-hibridos/ 


 


Universidad Pontificia Comillas  


Official Master's 
Degree in 
Industrial 
Engineering and 
Master's Degree 
in Engineering 
for Mobility and 
Safety 


https://www.comillas.edu/en/masters/official-master-degree-in-industrial-
engineering-and-master-degree-in-engineering-for-mobility-and-
safety?jjj=1613032799125 


 


Universidad Nacional de Educación a Distancia  


curso posgrado 
Vehículos 
Eléctricos 


https://formacionpermanente.uned.es/tp_actividad/idactividad/8698 


Universitat Politècnica de Catalunya  


Posgrado en 
energías 
renovables y 
movilidad 
eléctrica 


https://www.talent.upc.edu/esp/estudis/formacio/curs/324400/posgrado-
energias-renovables-movilidad-electrica/ 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


1.10.d) Justificación de la titulación en el mapa de titulaciones de la UPV. 


Esta disciplina no se está impartiendo actualmente en la Universitat Politècnica de València 
ni en otra universidad de la Comunidad Valenciana, lo que hace del máster una referencia y 
una novedad. Aunque es cierto que existen en otros títulos de la UPV asignaturas optativas 
de vehículos eléctricos o la tradicional tracción eléctrica, pero que no son más que una 
optativa dentro de los actuales planes de estudio de los grados o másteres industriales. 


Se ha realizado desde el Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y 
Transformación Digital un estudio de sostenibilidad, siguiendo los criterios del actual Plan 
Plurianual de Financiación, arrojando un resultado favorable. Se ha buscado la eficiencia 
compartiendo tres asignaturas de nivelación con otros másteres de la UPV, reduciendo así 
la carga docente del título.  


1.11 Principales objetivos formativos del título. 


El Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica tiene como objetivo formar 
profesionales con competencias en las diferentes tecnologías necesarias y de aplicación a la 
movilidad eléctrica, como son los accionamientos eléctricos, la electrónica de potencia, el 
almacenamiento de energía, la infraestructura necesaria para la recarga, la dinámica del 
vehículo, el control del sistema, y la gestión global de todos los vehículos eléctricos.  


El objetivo del Máster va asociado a que los egresados deben adquirir unas competencias 
generales y específicas, necesarias para la obtención de los resultados de aprendizaje 
establecidos en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). 
Además, la Universitat Politècnica de València ha establecido las competencias de carácter 
general, denominadas transversales, para todos los estudios de Máster. 


El propósito del Máster es que los egresados adquieran los conocimientos y que desarrollen 
las capacidades y actitudes necesarias para desenvolverse profesionalmente en el campo 
emergente de la movilidad eléctrica, más concretamente en el diseño de vehículos 
eléctricos. Cabe recordar que se habla en general de vehículo eléctrico pero que comprende: 


• Bicicletas 
• Motocicletas 
• Coches 
• Camiones 
• Autobuses 
• Drones 
• Embarcaciones 
• Aeronaves 


Los egresados serán capaces de diseñar un vehículo eléctrico, focalizándose en los 
subsistemas de: 


• La tracción eléctrica basada en la selección del motor eléctrico adecuado, la 
electrónica de potencia necesaria para accionar dicho motor de la forma más 
eficiente posible, y la regulación de la velocidad del motor en función de los 
requerimientos del usuario y/o del estado de la batería. 


• La carga y descarga de la batería, así como la selección de la misma. 


• Sistema de control del vehículo, gestionando la tracción eléctrica, la carga y 
descarga de la batería, control de sistemas auxiliares, inclusive la conducción 
autónoma. 


• Sistemas auxiliares del vehículo. 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Además, los egresados serán capaces de diseñar las infraestructuras necesarias para la 
integración de los vehículos eléctricos en la sociedad actual: 


• Diseño de los cargadores e instalaciones necesarias. 


• Aprovechamiento de las energías renovables para el uso de cargadores. 


• Gestión optima de la flota, y distribución de los recursos.  


Por tanto, los contenidos que se impartan en el Máster deben ser actuales y que engloben 
todos los avances tecnológicos e innovadores referentes a la movilidad eléctrica, 
permitiendo que los titulados puedan incorporarse tanto a las emergentes empresas del 
sector de la movilidad eléctrica, como en las tradicionales del sector del automóvil. 
Finalmente, los egresados deben haber adquirido conocimientos básicos relativos a 
herramientas de innovación, diseño y planeamiento de actividades de innovación con el 
objetivo de enfocar su vida laboral hacia el ámbito de la innovación aplicada a la ingeniería 
en movilidad eléctrica. 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el título. 


No procede, no hay Menciones o Especialidades 


1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 


No hay estructuras curriculares especificas 


1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 
objetivos. 


Partiendo de la experiencia docente de los profesores de la ERT en el campo de la enseñanza 
en másteres tecnológicos, así como las indicaciones desde el Instituto de Ciencias de la 
Educación. La metodología principal del Máster será el aprendizaje basado en proyectos. 
Esta metodología pretende favorecer el aprendizaje profundo del alumno y para ello esta 
demostrado que se deben emplear metodologías activas de aprendizaje. Se emplearán 
también otras metodologías activas como el aprendizaje basado en estudio de casos, 
aprendizaje basado en problemas, aprendizaje cooperativo. 


El aprendizaje orientado a proyectos se encaminará a experiencias de aprendizaje que 
involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del 
mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y principios de la movilidad eléctrica. 
La finalidad de esta metodología es el desarrollo de habilidades de aprendizaje por parte del 
alumnado mediante el trabajo autónomo: como por ejemplo la búsqueda de información y 
la toma de decisiones. También se potenciará durante las prácticas y seminarios el trabajo 
en equipo. A modo de ejemplos, de posibles proyectos a desarrollar:  


• Diseño de un motor eléctrico para tracción eléctrica aplicado a un vehículo. Para 
ello, deberán simular las características constructivas del mismo en función de 
requisitos, de tal modo que se optimice la eficiencia energética del mismo 


• Implementación del control de velocidad de un sistema de tracción eléctrica para 
un ciclo WLTP. Análisis de eficiencia, comparación de estrategia de control, 
selección de distintos tipos de motores. 


• Diseño e implementación del control de tracción eléctrica de un vehículo, basado 
en una arquitectura embebida que comunicará y comandará la electrónica de 
potencia que actúa sobre el motor.  


• Etc… 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Este aprendizaje puede ser más concreto mediante el estudio de casos que permite un 
análisis intensivo y completo de una asignatura, o parte de la misma con la finalidad de 
interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar 
conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos 
alternativos de solución. Desarrollando el alumnado habilidades de análisis, síntesis y 
evaluación de la información. Incrementando la habilidad de pensamiento crítico, y toma de 
decisiones. 


Similar a esta metodología se encuentra el aprendizaje basado en problemas, la cual 
promueve el trabajo cooperativo y en equipo, desarrollando habilidades que el alumno 
pueda aprender por sí mismo. 


Como norma general se primará que las asignaturas tengan varias estrategias de aprendizaje 
basadas en metodologías activas donde el alumnado tome el protagonismo. Y de forma 
general, se puede establecer un aprendizaje basado en proyectos al buscar una conjunción 
de tecnologías como son la eléctrica, electrónica, mecánica, automática y de las 
comunicaciones. 


1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


Los egresados del Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica tienen la 
capacidad para poder integrarse en diferentes ámbitos relacionadas con la movilidad 
eléctrica, como pudieran ser: 


• Empresas encargadas de la tracción eléctrica. 
• Empresas encargadas de la electrónica de potencia. 
• Empresas encargadas en el diseño o fabricación de componentes mecánicos, 


eléctricos, electrónicos para vehículos eléctricos. 
• Empresas encargadas del control del vehículo. 
• Empresas encargadas de la recarga del vehículo. 
• Empresas encargadas de instalación cargadores. 
• Empresas encargadas de las baterías. 
• Empresas encargadas de la gestión de flotas de vehículos eléctricos. 
• Empresas encargadas de la navegación y geolocalización. 


Quedando de manifiesto el interés profesional, académico e investigador del nuevo título 
de Máster dentro del contexto de la Universitat Politècnica de València, posicionándola 
como un referente nacional e internacional.  


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso. 


No procede 


2) Resultados fundamentales. 


a) Resultados fundamentales y clasificación. 


Los resultados se fundamentan del mismo modo que el Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) en construir el andamiaje de una formación universitaria focalizada en el estudiantado y 
en sus competencias, entendidas estas como el conjunto de conocimientos, capacidades y 
habilidades académicamente relevantes, que le confiere el título universitario alcanzado. Estas 
competencias permiten al estudiantado su inserción en el mundo laboral y, lógicamente, formar 
parte activa de la sociedad. De esta forma, progresivamente en gran parte de Europa, la oferta 
académica universitaria ha ido convergiendo en torno a esa estructura organizativa cíclica. 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


 Competencias Generales: 


Las competencias generales son las siguientes: 


CG1 Diseñar y ejecutar proyectos de ingeniería en el ámbito de la ingeniería. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CG2 Analizar especificaciones, manuales, reglamentos y normas de obligado cumplimiento en la 
práctica profesional 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CG3 Aplicar métodos y principios de calidad valorando el impacto social y medioambiental. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


 Competencias Transversales: 


Las competencias transversales, que tienen un carácter general, son las siguientes: 


CT1 Comprensión e integración: Demostrar la comprensión e integración del conocimiento 
tanto de la propia especialización como en otros contextos más amplios. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT2 Aplicación y pensamiento práctico: Aplicar los conocimientos teóricos y establecer el 
proceso a seguir para alcanzar determinados objetivos, llevar a cabo experimentos y analizar e 
interpretar datos para extraer conclusiones. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT3 Análisis y resolución de problemas: Analizar y resolver problemas de forma efectiva, 
identificando y definiendo los elementos significativos que los constituyen. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento: Innovar para responder satisfactoriamente y 
de forma original a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales con una 
actitud emprendedora. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT5 Diseño y proyecto: Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en 
un proyecto. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT6 Trabajo en equipo y liderazgo: Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la 
consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los 
mismos. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional: Actuar con responsabilidad ética, 
medioambiental y profesional ante uno mismo y los demás. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT8 Comunicación efectiva: Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
utilizando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


Clasificación: resultados de destreza. 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


CT9 Pensamiento crítico: Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los 
fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT10 Conocimiento de problemas contemporáneos: Identificar e interpretar los problemas 
contemporáneos en su campo de especialización, así como en otros campos del conocimiento. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT11 Aprendizaje permanente: Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y 
flexible, a lo largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT12 Planificación y gestión del tiempo: Planificar adecuadamente el tiempo disponible y 
programar las actividades necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales 
como personales. 


Clasificación: resultados de destreza. 


CT13 Instrumental específica: Seleccionar y aplicar de forma adecuada las herramientas, las 
tecnologías y en general los instrumentos disponibles para cualquier actuación de diseño o 
proyecto relacionados con el ámbito de la profesión. 


Clasificación: resultados de destreza. 


 Competencias Específicas: 


Las competencias específicas son las siguientes: 


CE1 Diseñar los subsistemas y componentes eléctricos empleados en los vehículos eléctricos. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE2 Diseñar los subsistemas y componentes electrónicos empleados en los vehículos eléctricos. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE3 Diseñar los subsistemas y componentes mecánicos empleados en los vehículos eléctricos. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE4 Integrar los subsistemas y componentes eléctricos, electrónicos y mecánicos, evaluando su 
necesidad en los vehículos eléctricos.  


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE5 Evaluar las técnicas computacionales empleadas en el diseño y análisis de la dinámica de los 
vehículos eléctricos y sus componentes.  


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE6 Gestionar el almacenamiento y la conversión de la energía eléctrica tanto de los vehículos 
eléctricos como de los cargadores que alimentan los vehículos. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE7 Diseñar las instalaciones eléctricas necesarias para la instalación de cargadores de vehículos 
eléctricos en el ámbito residencial, industrial, y público. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE8 Evaluar en función de su impacto medioambiental las diferentes fuentes de energía 
aplicables a las infraestructuras necesarias en el ámbito del desarrollo de la movilidad eléctrica. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


CE9 Diseñar máquinas eléctricas rotativas empleadas en la tracción eléctrica de los vehículos 
eléctricos siguiendo los criterios de la eficiencia energética. 


CE9: Diseñar máquinas eléctricas rotativas aplicadas a la tracción eléctrica siguiendo los criterios 
de eficiencia energética y su impacto medioambiental. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE10 Diseñar los sistemas electrónicos de potencia necesarios para controlar las máquinas 
eléctricas la tracción eléctrica en los vehículos eléctricos. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE11 Evaluar los accionamientos eléctricos siguiendo los criterios de eficiencia energética 
empleados para las maquinas eléctricas de tracción en los vehículos eléctricos. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE12 Diseñar el algoritmo de control del sistema de tracción eléctrica de los vehículos eléctricos. 


CE12: Diseñar sistemas de control de tracción de vehículos eléctricos. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE13 Seleccionar la instrumentación electrónica adecuada entre los diferentes subsistemas 
tecnológicos de los vehículos eléctricos. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE14 Desarrollar algoritmos de control automático de una forma segura y fiable que prevengan 
los accidentes en los vehículos eléctricos. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CE15 Aplicar técnicas basadas en inteligencia artificial y software de optimización encargados 
de la planificación necesaria de infraestructuras para la movilidad eléctrica en el ámbito del 


trasporte. 


Clasificación: resultados de conocimiento. 


CLASIFICACIÓN: 


b) Justificación de la titulación en el ámbito de conocimiento y determinación del nivel MECES. 


El Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica ofrece una formación superior de 
especialización en el área de conocimiento principalmente de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 
Pero con un aporte importante tanto de la Ingeniería de Control, Mecánica e Informática. El 
Máster tiene un carácter multidisciplinar ya que concurren las diferentes áreas de ingeniería 
mencionadas anteriormente, aunque el área de conocimiento se focaliza en la movilidad 
eléctrica. Esta área ha experimentado un importante auge debido al desarrollo social, 
económico e industrial de la movilidad eléctrica en los últimos años.  


Actualmente, la movilidad eléctrica está comenzando a emerger y su evolución no se espera que 
sea lineal sino más bien exponencial, con las consecuentes implicaciones laborales, lo cual hace 
prever que la demanda de egresados en este Máster al mercado laboral va a ser muy alta.  


Clasificación Resultado 
Resultados de conocimiento CG1, CG2, CG3. 


CE1 a CE15 
Resultados de destreza CT1, a CT13. 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


El Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica no proporciona atribuciones 
profesionales a ninguna profesión regulada, pero se plantea como una especialización en la que 
los egresados desarrollarán una formación técnica, adquiriendo los fundamentos necesarios 
para iniciarse en las actividades dentro del ámbito de la movilidad eléctrica.  


Los graduados con acceso al máster poseen competencias muy generales, mientras que al cursar 
el máster se desarrollan unas competencias más específicas y de acorde con la titulación. Por 
ejemplo, las materias de tracción eléctrica, control del vehículo, diseño de infraestructuras, 
fuentes de energía alternativas, almacenamiento de energía, etc., aportarán a los egresados 
unas nuevas competencias y conocimientos dentro de esta nueva área multidisciplinar de 
conocimiento. 


Además, también podrán dedicarse a la parte de innovación aplicada en el área de la movilidad 
eléctrica, ya que han recibido formación orientada para ello. 


El Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica se encuadraría en el nivel 3 del 
MECES que se corresponde con el nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones. 


c) Alineación de la titulación a los principios rectores en el diseño de los planes de estudios: 


- Rigor académico del proyecto. 


El procedimiento de revisión y aprobación este título ha seguido los preceptos de diseño de 
títulos de la Universitat Politècnica de València con la revisión sobre necesidad y sostenibilidad 
del Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y Transformación Digital y el preceptivo 
informe de viabilidad y necesidad de la Comunidad Autónoma al inicio de la verificación. 


El procedimiento de diseño y definición de esta memoria ha sido revisado por el Vicerrectorado 
de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas, aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la Universitat Politècnica de València y su Consejo Social.  


La Universitat Politècnica de València asegurará los medios humanos, materiales e 
infraestructurales necesarios para la impartición del título, así como la transparencia, 
comunicación y oferta a través de medios de diversa índole. También asegurará los mecanismos 
y medios necesarios para acreditar el título según el RD822/2021 y lo establecido por las 
agencias de calidad competentes. 


- Carácter generalista o de especialización del título. 


El Máster propuesto no es habilitante, pero, amplia los conocimientos en un campo tan 
emergente como es la movilidad eléctrica aplicada principalmente a vehículos. Por tanto, es un 
máster de especialización en movilidad eléctrica. Pero con una visión global del proceso desde 
la tracción eléctrica, el control y la dinámica del vehículo, la carga y conversión de la energía, la 
gestión de la carga y las flotas. 


- Coherencia entre los objetivos formativos del plan de estudios, las competencias 
fundamentales y los sistemas de evaluación del aprendizaje del estudiantado establecidos. 


El plan de estudios ha sido elaborado para que los egresados adquieran las competencias y 
resultados de aprendizaje tanto en materias técnicas como sociales que les permitan ingresar 
en el emergente mercado laboral en esta rama del conocimiento. 


Los contenidos de las materias se están actualizando continuamente y adaptando a las 
novedades tecnológicas que se producen en el emergente sector de la movilidad eléctrica.  


Los objetivos del Máster son proporcionar una serie de conocimientos y capacidades en 
materias técnicas para que los egresados puedan trabajar en el ámbito de la movilidad eléctrica, 
desde diseñando nuevos sistemas/componentes/infraestructuras para la movilidad eléctrica, 
integrando los diferentes sistemas, mantenimiento, gestión de flotas/recargas, etc.  
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Como no existe una metodología didáctica única en el Máster de forma general se aplicarán 
diferentes metodologías por materias, aunque de forma común a todo el máster se emplearan 
las siguientes: 


La Metodología didáctica de la “lección magistral” se empleará para la transmisión de los 
conceptos, de forma inicial en cada materia. 


La Metodología didáctica de las “prácticas” se empleará para el afianzamiento de esos 
conceptos de una forma aplicada, mediante la realización de prácticas de laboratorio o prácticas 
de aula.  


La Metodología didáctica de las “tutorías” resolución de dudas de forma individual o grupal. Es 
una metodología de refuerzo y personalizada bajo demanda. 


En función de las materias y condicionado a los contenidos se aplican metodologías activas que 
buscan el protagonismo de los alumnos. Por ello, se trabajan los casos, problemas y proyectos, 
en función de los contenidos, dónde se pretende que los alumnos desarrollen actividades 
similares a la vida real industrial. 


La Metodología didáctica del “estudio de casos” aplicación práctica real de lo aprendido a un 
caso real concreto. 


La Metodología didáctica de “aprendizaje basado en problemas” aplicación práctica real de lo 
aprendido mediante la resolución de un problema acotado.  


La Metodología didáctica de “aprendizaje basado en proyectos” que pretende que los alumnos 
sean capaces de realizar (construir, diseñar) desde cero un proyecto de movilidad eléctrica. Por 
ejemplo, realizar el control de velocidad del motor de tracción del vehículo. 


De acorde, a estas metodologías se emplearán los siguientes sistemas de evaluación. De forma 
general: 


La evaluación de “prueba escrita” que se empleará para la evaluación más teórica de conceptos. 


La evaluación de “prueba práctica” que se empleará para la evaluación práctica de la asignatura.  


De forma específica, para evaluar esas metodologías basada en resolución de casos, problemas 
o proyectos se emplearán los siguientes sistemas de evaluación: 


La evaluación basada en “Trabajos académicos” responderá a la resolución concreta de casos o 
problemas de las diferentes materias. Además, estos pueden ser defendidos mediante 
exposición. 


La evaluación basada en “Proyectos” responderá al diseño e implementación de un proyecto. 
Además, estos pueden ser defendidos mediante exposición. 


Todo ello, contribuirá a la consecución de los objetivos y el desarrollo de las competencias. 


- Comprensibilidad social. 


Para realizar la propuesta académica del Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad 
Eléctrica, se ha realizado un exhaustivo análisis de las necesidades en la sociedad y 
comprobando que en el entorno académico no existía una formación similar que cubriese este 
nuevo nicho de mercado que se ha dado en la sociedad. 


Para elaborar la propuesta se ha creado una comisión compuesta por Profesores de la 
Universidad y expertos del conocimiento en las diferentes áreas que aparecen en el Plan de 
estudios. Alumnos procedentes evidentemente de titulaciones existentes, como son el Grado 
de Ingeniería Eléctrica empleado como uno de los referentes para la creación del nuevo Máster 
o desde otro Máster impartido en la misma escuela que también es multidisciplinar y en el cual 
intervienen casi los mismos departamentos como es el Máster Universitario en Ingeniería 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Mecatrónica. Finalmente se cuenta con 4 asesores externos provenientes de empresas privadas 
del sector como son: Iberdrola, Power Electronics, Zeleros y RDM Electric Machines. 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Se adjunta Tabla de composición de la comisión académica: 


EQUIPO DIRECTIVO ETSID 
Cargo 


Presidente 
DIRECTOR  
Secretario 


JEFE DE ESTUDIOS  
Jefe de Sección de Centro 


Técnico de Gestión Académica 
 


PROFESORES ETSID 
Cargo Departamento 


DAT Provisional 
Titular de Universidad 


Ingeniería Eléctrica  


Vocal 
Titular de Universidad 


Ingeniería Electrónica  


Vocal 
Contratado Doctor 


Ingeniería Electrónica  


Vocal 
Contratado Doctor 


Ingeniería Mecánica y de 
Materiales  


Vocal 
Catedrático Universidad 


Ingeniería de Sistemas y 
Automática  


Vocal 
Catedrático Universidad 


Sistemas Informáticos y 
Computación  


Vocal 
Titular de Universidad 


 Matemática Aplicada 


Vocal 
Titular de Universidad 


Estadística e Investigación 
Operativa Aplicadas y Calidad 


Vocal 
Catedrático Universidad  


Máquinas y Motores 
Térmicos 


 


ASESORES EXTERNOS 
Cargo Empresa 


Responsable Financiero RDM ELECTRIC MACHINES SL. 
Responsable Smart Solar en 


Comunidad Valenciana 
Iberdrola 


Unit Leader – Magnetics & 
Power Electronics 


Zeleros 


University Relations – 
Technical Program 


Power Electronics S.L. 


 


ALUMNOS ETSID 
Titulación 


Máster Universitario en Ingeniería 
Mecatrónica 


Grado en Ingeniería Eléctrica 
 


Además, se anexan las cartas de interés de 3 empresas por el presente Máster: Power 
Electronics, Zeleros y RDM-electric machine. 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


d) Principios y valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


El Máster en Ingeniería en Movilidad Eléctrica está sujeto y defiende los principios y valores 
democráticos, asumidos tanto por su profesorado como por su alumnado, y deben prevalecer, 
como así establece la Ley 3/2022, de 24 febrero, de convivencia universitaria, la normativa 
interna de la UPV y la Constitución Española, dentro del marco democrático de la CEE. 


Los Objetivos de Desarrollo Sostenible son el plan maestro para conseguir un futuro sostenible 
para todos. Se interrelacionan entre sí e incorporan los desafíos globales a los que nos 
enfrentamos día a día, como la pobreza, la desigualdad, el clima, la degradación ambiental, la 
prosperidad, la paz y la justicia. 


Desde el Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica, y sobre todo de las materias 
que en él se imparten se puede aportar competencias para contribuir a la consecución de los 
siguientes Objetivos de Desarrollo Sostenible para 2030: 


2. Hambre cero: 


Los egresados del Máster podrán aplicar sus conocimientos al sector alimentario y al 
sector agrícola, mediante la introducción de los vehículos eléctricos en este campo, cada 
vez más cerca de la conducción autónoma, estos vehículos podrán aprovechar las 
fuentes de energía alternativas, como solar, eólica, etc., para su recarga. De este modo 
se reducirán costes económicos de producción, emisiones de CO2, accidentes laborales, 
etc. 


3. Salud y bienestar: 


Es fundamental garantizar una vida saludable y promover el bienestar universal. 
Mediante la reducción de muertes y lesiones por accidente de tráfico en el mundo 
mediante la inteligencia o automatización de los vehículos eléctricos, así como la 
reducción de las emisiones. Desde el Máster con la materia de sistemas de Control y 
energía Eléctrica se contribuye a este objetivo.  


7. Energía asequible y no contaminante: 


Los egresados fomentaran el uso de vehículos eléctricos no contaminantes en CO2, así 
como el uso de energías alternativas para la recarga de los mismos.  


9. Industria, innovación e infraestructura.  


El presente máster es profesionalizante y que se enmarca en un sector muy emergente, 
por tanto, los egresados serán responsables de las inversiones en infraestructura para 
la movilidad eléctrica necesaria, así como de toda la innovación que se aporte al proceso 
productivo. 


11. Ciudades y comunidades sostenibles: 


Las inversiones en infraestructura necesaria para la movilidad eléctrica que los 
egresados podrán proyectar y gracias sobre todo a la materia de energía eléctrica 
estarán basadas en el uso de fuentes de energía alternativa, las cuales son cruciales para 
lograr el desarrollo sostenible. Mediante la materia de logística, se encargarán de la 
ubicación optima de estas infraestructuras dentro de la ciudad.  


12. Producción y consumos responsables 


La emergente tecnología empleada en la temática del máster permite la generación de 
nuevas oportunidades de negocio como es el “retrofit” de vehículos térmicos a 
vehículos eléctricos. Permitiendo a los egresados del máster gracias a sus conocimientos 
formar parte de esta transformación. 
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


13. Acción por el clima 


El cambio climático es un reto global afectando por igual a las naciones, desde el máster 
con la materia energía eléctrica se fomentará el uso de las energías renovables y el 
respeto al medioambiente. 


14. Vida submarina: 


Los egresados del máster mediante la materia de tracción eléctrica pueden participar 
en el desarrollo de barcos eléctricos. De esta forma, contribuirán a conservar los 
océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible. 


15. Vida de ecosistemas terrestres 


La reducción de emisiones de CO2 consecuencia del uso de los vehículos eléctricos 
permitirán gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad. 
Principalmente las materias de tracción eléctrica y control aportaran beneficios en este 
objetivo. 


16. Paz, justicia e instituciones sólidas 


Desde el punto de vista del máster, los egresados deberán fomentar el uso de los 
vehículos eléctricos, que junto a instituciones sólidas, responsables y eficaces 
fomentarán el uso de los vehículos eléctricos debido a todas sus ventajas 
medioambientales. 


Se adjunta como aportarían las diferentes materias a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 


ODS Fundam
entos 


Tecnoló
gicos 


Fundame
ntos 


Movilidad 
Eléctrica 


Diseño 
Mecán
ico de 
Vehícu


los 


Energ
ía 


Eléctri
ca 


Tracci
ón 


Eléctri
ca 


Siste
mas 


Contr
ol 


Logíst
ica 


Optativi
dad 


General 


TFM 


2 X X X X X X X X X 
3    X  X    
7 X X X X X X X X X 
9 X X X X X X X X X 
11    X   X   
12 X X X X X X   X 
13    X      
14     X     
15     X X    
16 X X X X X X X X X 
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En Valencia a 22 de marzo de 2022 


 


A quien corresponda,  


 


Zeleros manifiesta apoyar la iniciativa del Master Universitario en Ingeniería en Movilidad 


Eléctrica de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño (ETSID) de la Universitat 


Politècnica de València (UPV). 


 


Debido a los grandes cambios que se están produciendo en la movilidad eléctrica es necesario 


plantear unos estudios que permitan una evolución en el conocimiento técnico de la materia. El 


Master Universitario en Ingeniería en Movilidad permitirá mejorar la formación de los futuros 


profesionales y por ende la industria relacionada. 


 


Reiteramos nuestro apoyo en el citado máster, estando interesados en proporcionar prácticas y 


trabajos de fin de máster para los alumnos.  


 


Saludos cordiales,  


 


 


 


 


 


 


Daniel Fons Sánchez 


Unit Leader – Magnetism & Power Electronics 


dfons@zeleros.com  


+34 697 97 97 331 
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Paterna, a 26  de marzo de 2022 


A quien pueda interesar 


Siendo conocedores de los objetivos y contenidos del Master Universitario en Ingeniería en 


Movilidad Eléctrica que la Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño (ETSID) de la 


Universitat Politècnica de València (UPV) esta diseñando, deseamos manifestar que dicha 


iniciativa cuenta con nuestro total apoyo.  


El Master Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica cubrirá las nuevas necesidades que 


están surgiendo dentro de la sociedad y por extensión en las empresas por el avance de la 


movilidad eléctrica. Cubrirá el vacío que existe en la enseñanza española sobre estos estudios y 


que tan buenos resultados ofrecen en los países en los que se imparte. 


Por otra parte, entendemos y manifestamos que el Master Universitario en Ingeniería en 


Movilidad Eléctrica, será la herramienta para formar a nuevos ingenieros muy preparados para 


el mundo laboral. Y por tanto como empresa estaremos totalmente interesados (dentro de 


nuestras posibilidades), en que parte del alumnado pueda realizar prácticas en nuestra empresa 


e incluso sus proyectos de final de carrera. 


Vicente Aucejo
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Direcció General d'Universitats 


Av. Campanar, 32 · 46015 València 
www.gva.es 


 


 


DGU/SRU 
Exp. 121/2022 
 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA EN MOVILIDAD ELÉCTRICA. 


Universidad: Universitat Politècnica de València. 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 


calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 


territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación de un plan de 


estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de un título universitario.  


Con este fin, con fecha de 25 de febrero de 2022, la Universitat Politècnica de València 


presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta del rector con fecha de 23/02/2022. 


• Certificado del Acuerdo del Consejo Social de la Universidad con fecha de 10/1/2022. 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha de 23/12/2021. 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster 


Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica (según apartado 1 del Anexo II del 


RD 822/2021). 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa a los 


criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la Generalitat, en la 


Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el 


procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y 


doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y en el Acuerdo Marco de 13 de 


junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para la 


implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, y 


en el artículo 8 del Decreto 243/2019, de 25 de octubre, del Consell, de aprobación del 


Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 


Sociedad Digital, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 


 


La directora general de Universidades 


 


CSV:BQQTG32I:IFY86KXR:6AIV4VLM URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=BQQTG32I:IFY86KXR:6AIV4VLM


Firmat per Pilar Ezpeleta Piorno el
31/03/2022 15:33:31
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, pruebas 
particulares de acceso o criterios particulares de admisión. 


3.1.a) Acceso y procedimientos de admisión y acompañamiento generales de estudiantes. 


Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV: 


Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real 
Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artículo 18. Asimismo, también resulta de 
aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios 
de másteres universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV). 


Para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de máster es necesario estar en posesión 
de alguno de los siguientes títulos: 


1. Título universitario oficial español de Graduado o Graduada o equivalente, o de otro 
título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster 
expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en 
dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. 


2. Títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que 
equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación 
por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país 
donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado 
universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo 
del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar 
los estudios de Máster. 


3. De un título universitario extranjero homologado por el Ministerio de Educación por el 
equivalente título universitario oficial español o de un título extranjero de educación superior 
declarado equivalente por el Ministerio de Educación a titulación o a nivel académico 
universitario oficial que permite el acceso a enseñanzas de Máster.  


4. De un título universitario oficial correspondiente a la ordenación previa al EEES de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 822/2021: 


• Título oficial de arquitecto o arquitecta, licenciado o licenciada o ingeniero o ingeniera. 
• Título oficial de diplomado o diplomada, arquitecto técnico o arquitecta técnica o 


ingeniero técnico o ingeniera técnica, con los complementos formativos que, en su caso, 
le fueran requeridos y atendiendo a lo previsto en la correspondiente memoria de 
verificación del máster al que se pretenda acceder. 


5. Con carácter excepcional, podrá ser admitido con carácter condicional el alumnado de 
un grado español o del EEES al que le quede por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos 
ECTS. También podrá ser admitido el alumnado de grado que tenga pendiente de acreditar el 
conocimiento de lengua extranjera requerido para la obtención de un título de grado. 


6. Con carácter excepcional, en los programas académicos con recorridos sucesivos en el 
ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura ofertados por la Universitat Politècnica de València, 
podrán ser admitidos con carácter condicional a cursar el máster oficial de este programa sin 
haber finalizado el grado vinculado, siempre que le quede por superar el TFG y una o varias 
asignaturas que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 
créditos ECTS. 


En ningún caso el alumnado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales 
que forman parte de programas académicos con recorridos sucesivos como en el resto de los 
másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de 
grado. 
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Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV. 


Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme 
a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que establezca cada máster 
universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.  


Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han 
definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la normativa propia de Preinscripción y 
Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de 
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de 
acceso. 


Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo 
soliciten, a los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en 
condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos. 


La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos 
académicos y, en su caso, profesionales, que correspondan al título previo del que esté en 
posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
enseñanzas de Máster. 


Se puede consultar la normativa en el siguiente enlace:  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf  


Programas sucesivos grado y máster 


En este máster no es de aplicación 


Programas UPV de acogida y acompañamiento del alumnado: 


La UPV da charlas en centros de secundaria y asiste a las ferias del sector de la educación 
dirigidas a estudiantes de grado y de posgrado, ya sean ferias nacionales o internacionales, 
donde se reparten los cuadernillos de grados y los folletos Tu Mejor Decisión Grados y Tu Mejor 
Decisión Másteres, y otros materiales específicos para el estudiantado extranjero. También, la 
UPV organiza la Jornada de Orientación Académica para trasladar todas las novedades de los 
estudios de la UPV a los orientadores, directores y profesores de los centros de educación 
secundaria. 


Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa 
en internet y medios sociales, donde se informan los futuros alumnos, pero también en offline 
exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera 
transparente datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, 
guías de universidades, suplementos y especiales. 


http://www.etsid.upv.es/jornadas-de-acogida-de-la-etsid/ 


http://www.upv.es/contenidos/SMAT/etsa/1000319normalc.html 


Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado  


El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) es un proyecto institucional inmerso 
en el currículum de todos los cursos de grado, máster y doctorado. Se dirige a todos los 
estudiantes desde su matriculación en cualquier curso hasta la finalización de sus estudios. Tiene 
como objetivo favorecer el desarrollo integral en el ámbito académico, personal y social, 
mediante acciones de orientación, guía y apoyo sistemático. El PIAE+ es un recurso pedagógico 
ejecutado en coordinación por centros, equipos directivos, profesorado, estudiantes y servicios 
de la UPV para mejorar los niveles de rendimiento académico, evitar el abandono y estimular la 
adquisición de las competencias transversales. 
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https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html 


Además, la UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la 
Educación (ICE) dirigido a todos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se 
lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones. 
http://www.upv.es/entidades/ICE/info/1046036normalc.html 


Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades 
específicas 


En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad 
funcional, se establecerán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para evaluar las 
necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo 
de la fundación CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/ 


3.1b) Requisitos de acceso y procedimientos de admisión específicos del título de Máster. 


La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de 
valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la adjudicación de plazas, de acuerdo a la 
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la 
UPV y siguiendo las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de 
alumnado. 


La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa 
de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado. Esta normativa está disponible en:  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf 


Perfil de ingreso recomendado para el título: 


Las competencias fundamentales de los graduados para acceso al máster corresponderían a las 
asociadas a las titulaciones Ingeniero Técnico Industrial, tal como recogen la Orden 
CIN/351/2009, de 9 de febrero, siendo las siguientes: 


• Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la 
ingeniería industrial que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos 
adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta orden, la construcción, 
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o 
explotación de: estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones 
eléctricas y electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y 
automatización. 


• Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de ingeniería 
descritos en el epígrafe anterior. 


• Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el aprendizaje 
de nuevos métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a nuevas 
situaciones. 


• Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad, 
razonamiento crítico y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas 
en el campo de la Ingeniería Industrial. 


• Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, 
peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 


• Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado 
cumplimiento. 


• Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones 
técnicas. 


• Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
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• Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras 
instituciones y organizaciones. 


• Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
• Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el 


ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 


Grados de referencia y grados afines 


Los grados que se han empleado como referentes para el diseño del presente plan de estudios 
del Máster son los siguientes: 


• Grado en Ingeniería Eléctrica. 
• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática. 
• Grado en Ingeniería Mecánica. 


Por consiguiente, estos tres Grados se consideran como los Grados de Referencia para el diseño 
del plan de estudios y sus graduados, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos 
establecidos en el siguiente apartado, podrán serán admitidos directamente en el citado Máster.  


También podrán ser admitidos los graduados en otras titulaciones con competencias afines sin 
complementos como son: 


• Grado en Tecnologías Industriales. 
• Grado en Ingeniería Aeroespacial. 


Los admitidos de estos grados deberán cursar las materias correspondientes al módulo de 
Fundamentos Tecnológicos para mecánicos. Este módulo se considera de nivel avanzado sobre 
los conocimientos de grado, pero es necesario para mejorar sus competencias relativas a la 
electrónica y electricidad. 


Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente 
apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos formativos los graduados en títulos 
equivalentes a los indicados anteriormente provenientes de cualquier universidad española. 


También serán admitidos sin complementos formativos los siguientes titulados cursando los 
Fundamentos Tecnológicos específicos del mismo modo que los graduados: 


• Ingeniero Técnico Industrial. 
• Ingeniero Industrial. 
• Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial. 
• Ingeniero en Aeronáutica. 


Según la disposición adicional primera del RD 822/2021 sobre “Eficacia de los títulos 
universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES” señala que las personas 
que posean un título oficial de Ingeniero(a) Técnico(a) podrán acceder a enseñanzas de máster 
universitario. 


Los solicitantes con titulaciones cuyas competencias sean diferentes a las anteriores serán 
evaluados por la Comisión Académica del Máster basándose en las materias cursadas y las 
evidencias de capacidades y aprovechamiento, pudiendo establecerse formación 
complementaria que no deberá superar el 20% de los 90 créditos que consta; es decir, 18 
créditos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18.5 el RD 822/2021 por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
así como en el artículo 24 de la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de 
másteres universitarios en la UPV. 
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Los solicitantes cuya titulación se encuentre dentro de los ámbitos de conocimiento recogidos 
en el anexo I del Real Decreto 822/2021 como son: 


– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.  


– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la 
organización industrial e ingeniería de la navegación. Exceptuando la ingeniería de la 
organización industrial. 


Y cuyas competencias sean diferentes a las titulaciones anteriores serán evaluados por la 
Comisión Académica del Máster basándose en las materias cursadas y las evidencias de 
capacidades y aprovechamiento, pudiendo establecerse formación complementaria que no 
deberá superar el 20% de los 90 créditos que consta; es decir, 18 créditos, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 18.5 el RD 822/2021 por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como en el 
artículo 24 de la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres 
universitarios en la UPV. 


Estos complementos formativos no se considerarán prerrequisito para la admisión y matrícula 
del máster, sino que se podrán cursar simultáneamente. 


El alumnado al que le hayan sido asignados complementos formativos formalizará la matrícula 
en dichos complementos en el mismo curso académico en que accede al máster universitario. 
Es decir, la formación adquirida con estos complementos no será necesaria para cursar el primer 
semestre del máster. Estos complementos formativos se cursarán en los grados de referencia 
en el primer semestre del año. 


En ningún caso se podrá obtener el título de máster sin haber superado previamente los 
complementos formativos. 


• Criterios de admisión y baremación específicos del título  


Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico de la titulación con el que 
el solicitante accede al Máster a las competencias adquiridas en los Grados de Referencia para 
elaborar el plan de estudios.  


Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster y aprobada por la Comisión 
Académica del Consejo de Gobierno. 


La valoración de los tres criterios se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10. 


a) Valoración del expediente académico. 


La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá 
de la calificación media del expediente del Grado con el que el solicitante accede al Máster, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos de la obtención 
de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación. 


En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se 
requerirá que la persona interesada aporte una Declaración de equivalencia de notas medias de 
estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en 
materia de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará 
un 5 como nota media de acceso. 


b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de 
Referencia. 
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Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el que el 
solicitante accede al Máster a las competencias adquiridas en los Grado de Referencia del Plan 
de Estudios. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster. 


c) Curriculum Vitae 


Se valorará el currículum vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan 
que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Máster, la formación continua y el 
conocimiento de idiomas extranjeros.  


Se consideran los tres criterios reseñados para la valoración final, con los siguientes pesos 
relativos a cada criterio: 


1. Expediente académico: 45% 
2. Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de 
referencia: 50% 
3. Currículum vitae: 5% 


Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada 
obtenida.  


Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En 
caso de que se produzcan renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de espera, se 
cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, 
siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido 


• Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión 


Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz 
de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del alumnado procedente 
de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español. La 
relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para la acreditación 
del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla actualizada 
de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza 
Superior en España). Tablas de certificados reconocidos por ACLES Quedará exento de esa 
acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el 
español como lengua vehicular 


El acceso al Máster tendrá “Requisito Lingüístico”. Se utilizará el castellano como lengua 
vehicular para el proceso formativo de la titulación. Los alumnos extranjeros que provengan de 
países en los que el español no sea idioma oficial deberán acreditar el nivel de español a través 
de títulos oficiales, acreditativos del grado de competencia y dominio del idioma español.  


En concreto será necesario que acredite el nivel B2 de Español a través de cualquiera de los 
certificados oficiales para la acreditación de español reconocidos por la Conferencia de Rectores 
de las Universidades Españolas (CRUE) o por la Asociación de Centros de Lenguas en la 
Enseñanza Superior (ACLES). 


Como forma alternativa de acreditación del requisito lingüístico, y siempre de forma justificada, 
se plantea una entrevista personal realizada por la Comisión Académica del Máster para 
constatar la competencia lingüística de español con nivel B2 de la persona interesada en cursar 
el máster procedente de un país extranjero donde el español no es lengua oficial. 


Cupos de reserva de plazas: 


La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios 
oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de 


C
SV


: 9
45


71
92


68
69


95
01


79
15


19
54


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=945719268699501791519542





Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en 
sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. 


En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la 
UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso para la emisión del pertinente informe sobre 
la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de 
reserva de plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la 
información y documentación acreditativa que le sea requerida para la valoración de su 
solicitud. 


La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota 
de admisión. 


3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos.  


3.2.a) Reconocimiento y transferencia de créditos.  


Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y 
Máster de la UPV aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, que incluye 
el reconocimiento de créditos por actividades culturales y deportivas para títulos de Grado. 
En la normativa se establecen los criterios generales para el reconocimiento de créditos tanto 
en grado como en máster, atendiendo a que el alumnado aporte como mérito créditos 
obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales, enseñanzas universitarias no oficiales y 
experiencia laboral y profesional acreditada. En estos dos últimos supuestos se establece la 
correspondiente limitación al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por 
experiencia laboral y profesional acreditada, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos 
que constituyan el plan de estudios del título que se pretenda obtener. 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf 


 


Reconocimiento de créditos actividad laboral y el reconocimiento anual del título. 


Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos 
oficiales de grado y máster de la UPV, en su artículo 5.5,  se reconocerá un máximo de 13.5 ECTS 
de las diferentes materias por experiencia laboral (a excepción de las de la materia de Trabajo 
Final de Máster), previo estudio y aprobación de la CAT, siempre y cuando se acredite de forma 
fehaciente y suficiente que el tipo de esa experiencia profesional y laboral está estrechamente 
relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario 
oficial en actividades de carácter ingenieril. 


El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional requerido para 
poder solicitar y obtener reconocimiento es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período 
equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial. 


El procedimiento general para efectuar el reconocimiento será el establecido en el artículo 6 
Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y 
Máster de la UPV. El alumno deberá aportar junto a su solicitud la Vida Laboral y un Certificado 
de Empresa donde especifique las funciones desarrolladas por el trabajador en el ejercicio de 
sus funciones, Certificado colegial (en su caso) con los trabajos realizados, Certificado censal de 
la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos. 


 


Reconocimiento de créditos por títulos propios y enseñanzas no universitarias. 
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Actualmente no se contempla el reconocimiento de créditos por títulos propios y enseñanzas 
no universitarias. No obstante, la Comisión Académica estudiará los posibles títulos propios 
actuales o futuros de cualquier universidad que pudieran resultar afines a alguna materia del 
título. 


Reconocimiento por prácticas académicas externas. 


La Normativa por la que es establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas 
académicas externas de la UPV: 


http://www.upv.es/entidades/SG/infoweb/sg/info/U0905601.pdf 


Se establece una equivalencia máxima de 13,5 créditos ECTS por reconocimiento de prácticas 
externas curriculares dentro del módulo de optatividad general en el plan de estudios del título. 


Reconocimiento de créditos por movilidad.  


Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos 
por la Universitat Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones 
de educación superior, obtendrán el reconocimiento completo que se derive del acuerdo 
académico establecido. 


El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno 
que tenga asignadas las competencias en materia académica u órgano en que delegue con 
carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la 
totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas 
o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècnica de 
València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la 
Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este 
acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de título, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos 
Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de València. 


La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el 
estudiante en la institución de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta 
universidad se establecerá en función de las competencias asociadas a las mismas, con un 
enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obtenidos en otro contexto y 
atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas 
desarrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias 
y programas. 


Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en 
la institución de destino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo 
anterior, podrán autorizarse en casos justificados excepciones a la identidad entre la carga 
lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècnica de València, siempre 
que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título. 


En cuanto al módulo de optatividad general en la UPV, la transcripción de créditos se realizará 
velando porque el contenido de las materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y 
nivel académico del estudiante por la Comisión Académica, una vez finalizada la estancia y en 
función de los resultados académicos, hasta un máximo de 13.5 créditos.  


Reconocimiento de créditos por formación dual. 


No se contempla la formación dual en el Máster. 


3.2.b) Continuación de estudios y evaluación 
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La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat 
Politècnica de València establece los criterios básicos en relación con las condiciones de 
permanencia en los estudios, en tanto que fija una exigencia mínima de rendimiento académico.  


Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo 
y mínimo de créditos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala 
los criterios generales y atribuye a las Comisiones Académicas de cada título la competencia 
para, considerando las particularidades en la estructura de cada plan de estudio, valorar las 
especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el plan de 
matrícula más adecuado a sus circunstancias.  


En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios 
conducentes a la obtención de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se 
podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial. El régimen de 
dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que corresponde a una 
matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus 
estudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo 
parcial tiene limitada su matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf 


La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de 
Grado y Máster de la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y 
extraordinaria, el procedimiento de evaluación por currículum y los regímenes especiales del 
alumnado: 


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf 


3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos 
anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que 
se utilizarán para los mismos. 


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV 
en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año 
(diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios 
objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus 
titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, 
su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas 
correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las 
medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, 
previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de 
manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los 
responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, 
viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les 
proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de 
sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros 
responsables de movilidad de la UPV. Tota la información de la oficina es transparente y 
públicamente accesible por medios digitales: http://www.upv.es/entidades/OPII/ 


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia 
la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y 
aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un 
responsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas. 
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Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión 
informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados 
y alumnos recibidos. 


Procedimientos generales y específicos de la Estructura Responsable del Título para la 
organización de la movilidad: 


 Organización de estudiantes propios y de acogida: 


Los alumnos propios en movilidad y los alumnos de acogida dispondrán de un tutor que les 
permitirá tener asesoramiento a nivel académico y su integración en la universidad. 


 Dinamización, programas y acciones internas de promoción de la movilidad: 


La ERT dispone de medios de difusión y asesoramiento para la dinamización de la movilidad a y 
través de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
del Diseño (http://www.etsid.upv.es/internacional-3/) que dependen de la Oficina de 
Programas Internacionales de Intercambio (http://www.upv.es/entidades/OPII/index.html) 


 Internacionalización del título: 


Se disponen de convenios específicos con universidades extranjeras, en los grados de referencia 
y en los másteres que se imparten en la ERT, que servirán como base para establecer convenios 
con las Universidades. 


Los convenios específicos con universidades extranjeras también contemplan la movilidad de 
PDI y PAS para poder recibir o dar formación de alguna asignatura o materia específica a alumnos 
que puedan concertarse en esas universidades, sin necesidad de desplazarse a la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de 
intercambio de interés para el título: 


http://www.etsid.upv.es/internacional-3/  
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6.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y equipamientos 
académicos; laboratorios; aulas de informática; disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus 
virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o 
contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a 
dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo 
uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación 
de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 
bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes 
campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca 
 


Superficie 
(m2) 


Puestos 
lectura 


Estanterías 
(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 
Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 
Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 
Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Edificación 230 83 363 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 
Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 
Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 
Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
Total 1.3851,78 3.724 14251 
Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


C
SV


: 5
39


73
28


48
92


17
72


97
95


21
88


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539732848921772979521886





Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


Biblioteca 
 


Superficie 
(m2) 


Puestos 
lectura 


Estanterías 
(ml) 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 
Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


Biblioteca Digital: El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección 
como de los servicios asociados: http://polibuscador.upv.es 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas 
del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca de 
la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos entre 
las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 
comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el  Decreto 
65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los espacios 
públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por un 
técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad funcional 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y asesoramiento de 
los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales existentes para la 
resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones 
concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y socio laboral, 
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facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de 
apoyo. Además tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en materia 
de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una atención 
especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando planes de 
integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos colectivos, 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y laboral 
de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT: En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance 
de cada asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesor y alumnado pueden participar de 
una forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá 
de la propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del alumnado, éste puede acceder, además de a las utilidades propias 
de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, directorio 
alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); solicitudes 
(certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación 
para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 
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f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de grupos y 
competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS: Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro 
como de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media: Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El 
siguiente enlace permite acceder al servicio: https://media.upv.es/#/portal. Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio permite 
programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace pública o 
no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X]: Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/ 


Docencia en RED: Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha 
definido una línea de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es 
incentivar en el profesorado la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet: Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/ 


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño 
La Escuela Técnica Superior de Ingeniería del Diseño (ETSID) de la Universitat Politècnica de València 
dispone de infraestructuras adecuadas para facilitar al alumnado la enseñanza, las prácticas y el estudio 
propuestos.  
Algunas de las características fundamentales de las infraestructuras están resumidas a continuación: 
 


Superficie  23.000 m2 
Biblioteca  543 m2 (200 puestos).  
Laboratorios informáticos  20 laboratorios 
Técnicos informáticos  La distribución en cada planta de salas de técnicos entre 


dos aulas informáticas o laboratorios facilita dar material 
y servicio por parte de técnicos a los alumnos, no solo en 
horas de docencia, también a aquellos que decidan 
completar trabajos realizados en horario libre. 


Conectividad  Wi-Fi en todo el edificio. 
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Se asegurará el acceso al software científico necesario y las licencias correspondientes a través de su 
instalación en las aulas designadas para la docencia del Máster. La ETSID dispondrá de las licencias 
(EDUCACIONALES) de software científico necesarias para el desarrollo de la titulación propuesta. Algunas 
de las licencias fundamentales son: MATLAB/ANSYS, etc  
 
Además, los alumnos dispondrán de un repositorio del cual puedan descargarse los archivos de instalación 
del software para su posible utilización en sus ordenadores personales si fuere necesario en las tareas de 
trabajo autónomo.  
 
Por otro lado, los alumnos, como miembros de la comunidad UPV, tienen la posibilidad de utilizar VPN 
(Red privada virtual) para poder acceder a todos los recursos informáticos de UPV desde cualquier acceso 
remoto, incluyendo el acceso a los servidores de licencias.  
 
Por un lado, los ordenadores previstos para la realización de las actividades docentes son sistemas 
multicore que permiten llevar a cabo las prácticas informáticas, estudios sencillos y tareas de preproceso 
y postproceso.  
 
Además, los alumnos de Máster tienen la posibilidad de acceder a recursos compartidos de cálculo 
científico de altas prestaciones de la UPV (cluster RIGEL; > 2500 CPUs). 
 
 
AULA DOCENTE E INFORMATICA 
 
En cuanto a las infraestructuras necesarias al ser un Máster de 45 alumnos y con una duración de dos 
cursos y tres semestres, dónde el tercer semestre esta orientado a la formación del currículo de los 
estudiantes y la optatividad, sólo será necesaria un aula en la ETSID. El espacio docente donde se impartirá 
el título será el aula Bruno Munari de la ETSID la cual cumple con creces las normativas aplicables (estatal, 
autonómica y municipal). El aula es adecuada a su función, con capacidad para 78 estudiantes y 40 puestos 
informáticos. En este espacio no es necesario realizar ninguna modificación o rehabilitaciones. Por tanto, 
esta aula sería válida para las clases de teoría y las practicas de aula/informáticas (con posibilidad de que 
sean individuales). 
En cuanto al contenido (equipamiento de los espacios) el aula está dotada con ordenadores I5, los cuales 
van a ser actualizados a I7 con 16 Gb y disco SSD. Esta actualización es inminente y con cargo ya 
presupuestado, por lo que no supone ningún coste adicional y al ser nuevos en este curso, no requerirá 
tampoco actualización a corto plazo.  
 
LABORATORIOS DEPARTAMENTALES  
 
Para la realización de las prácticas se emplearán principalmente los laboratorios de los departamentos, 
los cuales tienen capacidad de sobra para albergar 20 alumnos y que se están empleando en otros 
másteres, con lo cual tienen la dotación de medios necesaria. Generalmente en prácticas trabajaran en 
grupos de dos.  
 
A continuación, se procede a calcular el porcentaje de dedicación al máster de los laboratorios docentes 
departamentales necesarios para su impartición. 


Para ello, si el horario habitual de las clases de la Universidad está comprendido en el rango de 8h a 21h 
en función de la titulación y del grupo matriculado.  


Se puede suponer que el uso de los laboratorios sea de 12 horas dejando un intermedio a mitad, 
coincidente con el horario de la comida, lo cual hace que haya una disponibilidad de uso de 6 horas 
durante la mañana y 6 horas durante la tarde.  
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De tal modo, que los laboratorios docentes tienen una disponibilidad diaria de 12 horas. Si lo miramos 
desde el punto de vista de un semestre de 15 semanas serán 900 horas. De tal modo, que al año serán 
1800 horas, lo que consideramos como la ocupación del 100% del laboratorio. 


Ahora bien, de esas jornadas vamos a reservar el 20% del uso para “mantenimiento y otros trabajos” por 
tanto el 100% del uso docente del mismo se reducirá a 1440 horas. 


El reparto de créditos de prácticas de laboratorio, según el plan de estudios elaborado dónde no se 
contemplan las optativas del tercer semestre, por departamento es el siguiente: 


- Departamento Ingeniería Eléctrica: 6.5 créditos 
- Departamento Ingeniería Electrónica: 6.75 créditos 
- Departamento Ingeniería Mecánica: 2.5 créditos 
- Departamento Ingeniería de Sistemas y Automática: 3.5 créditos 
- Departamento Sistemas informáticos y Computación: 1.5 créditos 


 


Estimándose dos grupos de prácticas y pasado a horas de uso:  


- Departamento Ingeniería Eléctrica: 130 horas (9.1 % de uso) 
- Departamento Ingeniería Electrónica: 135 horas (9.4 % de uso)  
- Departamento Ingeniería Mecánica: 50 horas (3.5 % de uso) 
- Departamento Ingeniería de Sistemas y Automática: 70 horas (4.9% de uso) 
- Departamento Sistemas informáticos y Computación: 30 horas (2.1 % de uso) 


 


Además, se emplearán varios laboratorios dentro del mismo departamento con lo que el uso se repartirá 
entre los laboratorios que emplee cada departamento. 


 
 
Departamento Ingeniería Eléctrica 
 
El Departamento de Ingeniería Eléctrica dispone de los siguientes laborarorios totalmente equipados para 
la realización de las prácticas del Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica: 
 


 
 
 
 
 
 


Laboratorio Instalaciones Eléctricas 
(V.5E.0.044) 


 
 


8  puestos de trabajo  
24 alumnos capacidad (3pax por puesto) 
4 mesas de trabajo con conexión para c.c. c.a. monofásica 
y trifásica, en ambos casos regulable. Laboratorio de A.T. 
con generación regulable de hasta 150 kV 
Transformadores monofásicos y trifásicos con diferentes 
tomas. Diversos equipos de medida compuestos por 
voltímetros, amperímetros, vatímetros, tanto analógicos 
como digitales. Equipos de medida para pruebas de 
medida de aislamiento y de rigidez dieléctrica Grupo de 
cinco máquinas eléctricas, compuesto por dos de c.c., una 
de c.a. sincrónica y dos de c.a. asincrónicas, con los 
diversos equipos para arranque y regulación. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías 


 
 


6 puestos de trabajo  
18/24 alumnos capacidad (3/4pax por puesto) 


C
SV


: 5
39


73
28


48
92


17
72


97
95


21
88


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539732848921772979521886
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Laboratorio Control de Máquinas 
Eléctricas (V.5E.0.003) 


 


Cada puesto consta de: 
 4 grupos diferentes de máquinas eléctricas acopladas 


por puesto:  
- Máquina Asincrona de inducción vs Máquina 


Corriente Continua. 
- Máquina Asincrona de inducción vs Máquina 


Sincrona. 
- Máquina Asincrona de inducción vs Máquina 


Sincrona de Imanes Permanentes. 
- Máquina Asincrona de inducción vs Máquina 


Sincrona de Reluctancia Variable. 
 6 Convertidores de Frecuencia: 


- ABB ACSM1 (DTC) 
- ABB ACS 880 (DTC/Escalar) 
- ABB ACS150 (Escalar) 
- Siemens M440 (FOC/Escalar) 
- Siemens G120 (FOC/Escalar) 
- Power Electronics SD300 (Escalar) 


 2 Multimetros 
 1 PLC + HMI 
 1 Sincronoscopio 
 1 Analizador de Energía 
 1 Conjunto Arranques 


- Directo. 
- Estrella/Triangulo. 
- Arrancador Suave. 
- Inversion de Giro. 
- Frenado de Continua. 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
 
 
 
 
 
 


Laboratorio Accionamientos 
Electromecanicos (V.5E.0.056) 


 


12 puestos de trabajo  
24 alumnos capacidad (2 pax por puesto) 
 12 puestos nuevos de la Marca Siemens que permiten 


realizar control de par/velocidad y posición de forma 
automatizada y están compuestos de: 
- Motor síncrono de imanes permanentes 
- Convertidor de Frecuencia 
- Automata programable 


 
 8 puestos de la Marca ABB que permiten realizar 


control de velocidad y posición tanto de forma 
manual como automática compuestos de: 
- Motor síncrono de imanes permanentes 
- Convertidor de Frecuencia 
- Automata programable 


 
 12 ordenadores personales con 


- Tia Portal v16 
- Automation Builder ABB 
- Codesys 
- Matlab 
- Ofimatica 


Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
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Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
Departamento Ingeniería Electrónica 
 
El Departamento de Ingeniería Electronica dispone de los siguientes laborarorios totalmente equipados 
para la realización de las prácticas del Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica: 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Laboratorio LLEVANT 


15 puestos de trabajo  
30 alumnos capacidad (2pax por puesto) 
Equipos Electrónicos y PC´s: 
 Fuente Alimentación. 
 Generador Funciones. 
 Osciloscopio Digital. 
 Polímetro Digital. 
 Transformador 230/230-115-24. 
 Bancada dos motores de c.c. 
 Soldador de 40 w. 
 Board profesional Aristón prototipos. 
 Ordenador Personal. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a 
fin de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
 
 
 
 
 


Laboratorio TRAMUNTANA 


18 puestos de trabajo  
36 alumnos capacidad (2pax por puesto) 
 Equipos Electrónicos y PC´s: 
 Fuente Alimentación. 
 Generador Funciones. 
 Osciloscopio Digital. 
 Multimetro Digital. 
 Tarjeta PCLAB Adquisición Datos. 
 Ordenador Personal. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
Departamento Motores Térmicos 
 
El Departamento de Motores Térmicos dispone de los siguientes laborarorios totalmente equipados para 
la realización de las prácticas del Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica: 
 


 
 
 
 
 


Tunel del Viento 


1 puestos de trabajo  
15 alumnos capacidad 
El túnel del viente con las siguientes caracteristicas: 
 Flujo máximo 20kg/s. 
 Velocidad máxima 80m/s. 
 Escala 9:1 o 4:1 
 Ventilador 37kw. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a 
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fin de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
 
 
 
 


Cámaras Climaticas 


2 puestos de trabajo  
15 alumnos capacidad 
Las camaras climáticas tienen las siguientes 
caracteristicas: 
 20kW.  
 30kW. 
 Temperaturas desde -30ºC 
 Altitud de 3000m 
 Transitorios de temperatura 
 Arranque en frio  
 Arranque con calentamiento 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
Departamento Ingeniería Mecanica y Materiales 
 
El Departamento de Ingeniería Mecanica y Materiales dispone de los siguientes laborarorios totalmente 
equipados para la realización de las prácticas del Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad 
Eléctrica: 
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Laboratorio Nave Pesada (V.5G.1.006) 


10 puestos de trabajo  
20 alumnos capacidad (2 pax por puesto) 
Laboratorio dotado con diferentes piezas y elementos de 
maquinas. 
Cajas de cambio. 
Montajes de extensometría. 
Inspecion y análisis de componentes mecánicos dese 
distintos puntos de vista. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
 
 
 
 


Aula Informatica (V.5E.3.060) 


15/18 puestos de trabajo  
30/36 alumnos capacidad (2 pax por puesto) 
Ordenador Personal ultima generación. 
Software modelado y simulación. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
 
 
 
 
 


Sala Simulador (V.5E.0.059) 


1 puestos de trabajo  
20 alumnos capacidad 
En la Sala del Simulador hay 1 puesto, que es la parte del 
chasis de un monoplaza donde se monta el piloto, y las 
prácticas ahí son más bien demostraciones. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
 
Departamento Ingeniería de Sistemas y Automática 
 
El Departamento de Ingeniería de Sistemas y Automática dispone de los siguientes laborarorios 
totalmente equipados para la realización de las prácticas del Máster Universitario en Ingeniería en 
Movilidad Eléctrica: 


 
 
 
 
 


Laboratorio Tabarca 


15 puestos de trabajo  
30 alumnos capacidad (2 pax por puesto) 
 Ordenadores personales. 
 Tarjetas de adquisición de datos. 
 Fuentes de alimentación. 
 Automtas programables. 
 Multimetros. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
 
 
 


15 puestos de trabajo  
30 alumnos capacidad (2 pax por puesto) 
 Ordenadores personales. 
 Tarjetas de adquisición de datos. 
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Laboratorio Columbretes 


 Fuentes de alimentación. 
 Automtas programables. 
 Multimetros. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
 
 
 
 


Laboratorio Control I 


15/18 puestos de trabajo  
30/36 alumnos capacidad (2 pax por puesto) 
 Ordenadores personales. 
 Tarjetas de adquisición de datos. 
 Fuentes de alimentación. 
 Osciloscopios 
 Multimetros.. 
 PID industriales 
 Equipos desarrollo DSPs 
 Planta Piloto de Temperatura 
 Planta Piloto de Procesos Quimicos 
 Planta Piloto de Control de Movimiento 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  


 
 
 
 
 


Laboratorio Control II 


15/18 puestos de trabajo  
30/36 alumnos capacidad (2 pax por puesto) 
 Ordenadores personales. 
 Tarjetas de adquisición de datos. 
 Fuentes de alimentación. 
 Osciloscopios 
 Multimetros.. 
 PID industriales 
 Equipos desarrollo DSPs 
 Planta Piloto de Temperatura 
 Planta Piloto de Procesos Quimicos 
 Planta Piloto de Control de Movimiento 


 
Departamento de Sistemas Informaticos y Computacion 
 
El Departamento de Sistemas Informaticos y Computación  dispone de los siguientes laborarorios 
totalmente equipados para la realización de las prácticas del Máster Universitario en Ingeniería en 
Movilidad Eléctrica: 
 


 
 
 
 


Laboratorio 0. Edificio 1B DSIC 


20 puestos de trabajo  
40 alumnos capacidad 
 Ordenador Personal ultima generación. 
 Software modelado. 
Cada año se repone el material averiado u obsoleto. 
Asimismo, a cargo de partidas específicas de la 
Universidad, se dota el laboratorio de nuevo material a fin 
de adecuar el equipamiento existente a las nuevas 
tecnologías.  
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Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica 


6.2 En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 
 
Los departamentos e institutos universitarios de investigación, y el conjunto de profesorado asociado a 
los mismos, disponen experiencia probada en la participación en convenios I+D+i con empresas.  
Tal y como se muestra en el apartado de personal, más del 80% del profesorado implicado tiene 
experiencia demostrada en este tipo de convenios.  
En el marco de estas colaboraciones, es habitual que el alumnado lleve a cabo tareas de asistencia en 
investigación. Una parte significativa de los alumnos podrá realizar las prácticas en los Departamentos e 
Institutos de la UPV implicados en la docencia en la presente titulación, vinculados a las tareas 
investigadoras relacionadas con convenios con empresas, o con investigación propia.  
A continuación, se muestra un listado de empresas con las se mantienen o se han mantenido 
recientemente convenios I+D+i, y con los que previsiblemente habrá continuidad en las tareas 
investigadoras:  


• ZELEROS GLOBAL SL 
• POWER ELECTRONICS 
• IBERDROLA 
• ITERA ENGINEERING 
• ENDESA GENERACIÓN, S.A.  
• RENAULT DREAM S.N.C  
• FORD-WERKE GMBH  
• PEUGEOT CITROEN AUTOMOBILES, S.A.  
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA EN MOVILIDAD ELÉCTRICA


DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4318298
Denominación Título: Máster Universitario en Ingeniería en Movilidad Eléctrica
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Aeroespacial y Diseño Industrial
Número de créditos: 90
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: -


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para incluir el requisito lingüístico de un nivel equivalente a B2 de español. En
concreto se plantea el siguiente texto:


“Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz de seguir todas las
actividades  formativas,  se  exigirá  para  la  admisión  del  alumnado procedente  de países  no  hispanohablantes,  la
acreditación de un nivel equivalente a B2 de español. La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica
de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranjeras es la que aparece en la tabla
actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en
España). Tablas de certificados reconocidos por ACLES Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya
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cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular”


Se acepta la modificación no sustancial solicitada ya que no supone un cambio de naturaleza, objetivos y características
fundamentales del título, según los criterios del art. 32.2 del citado Real Decreto.


En Valencia, a 01 de diciembre de 2025


Fdo.: Francisco Javier Oliver Villarroya
Director de AVAP
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